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SECCION ADMINISTRATIVA:
.--.DECRETOS DEL PODER 

EJECUTIVO- ■
DECMETO N? 8811—1 .

•Salta, febrero 11 d© 1954.—
Expediente N? 353|Y[1954 — . .

: VISTO este expediente en di Que la señor
A ta Luisa Yagualca, solicita en ’su carácte»’ ;A 

•hija soltera legítima del ^afiliado fallecido, .doüi
- ’ Narciso Yagualca, el beneficio de pensión

conformidad a las disposiciones del art. 
de la'Ley 774, reformada. Por Ley'1341,” y

- : ACOÑSTDERANDÓ: . ' ’

de
5 ó

Qu© mediante 'Resolución N° 5235|J (Acta 
N? 128) de fecha 27 de. éñero, del año en cur.

- so, ía Hñ Junta-de Administración de. 'a Caja 
/ íde .Jubilaciones y Pensiones «de. 1-a. Provincial, 

hace- lugar a lo solicitado Por. encontrarle el 
. Pedido formulado’ escuadrado en las dispos i 
clones- de la Ley .de ia materia —

• - ■ %

Por ello, atento a lo dictaminado por el se 
- ñor Fiscal d© Estado a fs. 14 de este expTedien 

te 37 en uso de las facultades conferida por e; 
artículo 46 de la L©y 774,

' El Gobernador de la Provincia .

D E C R E T A :

ARTICULO IV Apruébase la Resolución
Ñ9 5235 J (Acia N? 128) dictada ¡por la 14. Jun
ta de- Administración -de lavajo: -de jubiiacio

- nes y Pensiones' de l:á Provincia de Salta, cu.
yaJparte dispositiva establee©:

•‘“Art. 19 — ACORDAR a la Señorita LUISA
YAGUALCA, Libreta. Cívica N<? 9480104, en 
su carácter de hija soltera legítima del afiliado.
fallecido, don Narciso YagúaJcaj el benefició .de. n.es de,, cuentas -Ños.. 13-55• y; T303/ -cortéspbb 
pensión de conformidad a lás disposiciones, dientes- al rubro. “Otros. Gastó»'

'del art. 55 dé let Bey 7T 4, reformada por L©y^ 
1341, con un haber de pensión mensual' de 
$ 63.99. (¡Sesenta y tres Pesos con'noventa- y 
nueve Ce-ntavos moneda nacional), a liquidar 
se desde 1¿ fecha del fallecimiento déí Causan 
fte, con más los aumentos fijactos pór Ley 954 
"y decretos Complementarios, sujeto cplas dis~ 
posiciones del art.' 93, párredfó 2d0. de íct Ley

' 1628”.—
‘Art. 2,Q —.MANTENER lo. dispuesto por Re 
solución N° 52'34¡T (Acta NO 1’28), en Cuanto a 
la forma d© atenderse los Cargos formulados 
en- la misma” —

Art. 29 — Comuniqúese, publiques^, ‘ irisérfe-‘ 
hs ^en el-Registro Oficial y archívese’ " 7

RICARDO J. DURAÑD
Flórentíir Torres

. .¿38
Pedro-Andrés Arranz *

)efe de Despacho del M. de E. F. y O. Pública; 

DECRETO N? 8812^E.—
Salta, febrero TI 1954.—

. Expediente- N? 2529jD|953.— ~ -
VISTO las presentas actuaciones relaciona 

das c°n las^-rendiciones d© Cuentas Nos. 1355- 
.y 13Q3,. corr’e-spoindienté's1 :etl' ambro '‘-©tros- 43a?' 
tos”, del presupuesto dé los ejéreteíos’19-49"y' 
1950, presentadas en ContádUrta’GéOerai' y’ele

. vados- para su aprobación por el Ministerio- 
d© Acción •Social y Salud Pública;

Por’’ello; y ’ átéñtó • a lo: infrm'ddó 1 por Conta
duría'General, . ’

: T ' -*• r- r.

£1 Gobernador d© la Provincia
. DECRETA:

/, ARTICULO I? — Apruébense, la^-¿enteja

W*pfeáu

• puesto del Ministerio de Acción OocíaL y Sa 
Tud Pública, en vigor durante Ips ejercicios 

1949 y 1950, por $ 351.888.96 y $ 881.083.43, res 
pectivamente^

Art. 29 — Comuniqúese, _publíqu.esei. insérte* 
.se en el Registro Oficial y archívese;

RICARDO J. DURAND
Florentín Torres1

Es copia:

Pedro Andrés Arranz
|efe (fe-Despacho del• M. de E F. y O Públicas

.DECRETO N® 8813— É.—
Salta, 11 de febrero de 19'54. —*

-• Expedienté- No; 2493;—0—952.—
VISTO estas actuaciones por las. QUe se

- gestiona- la liquidación d©l crédito -de $' 5.700 — 
reconocido por decreto N° 907(52, a- favor dei 
Diario “ La Eipáca" de Buenos Aires;

Por ello, atento a que dicho crédito se ha 
lia incluido en el decréto N^ 4669|53, y a^lo-'n

... formada. por Contaduría General!,

El" Gobernador de la Provincia

’-DlE C R E T A ‘

* • • ARTIiCULO” 19* — Coñ intervención de Co-nta 
daría. General de la Provincia,.. páguese: por 
Tesorería . General a favor del-DIARIO “LA 

EPOCA ¿e Buenos Aires, la Suma de. $ 5.700— 
(CINCO 'MIL. 'SiETECTENTCSl PESOS TvlONE 

’DA-RACIONAL)-,.-.en -cancelación déí crédito 
reconocido por dereto N^ 997(53, y con impu 
tación ¿L ANEXO”-G— INCISO UNlCO^- DEU

DA-PUBLICA— PRINCIPAL 3— PARCIAL 4 
^SíiWorcíai 2— Decreto Ñ? 466.9(53, de la-Ley 
de-Presupuesto viente Para eT'igereicío 1953?
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Art. 29 — Comuniques®, publiques®, insérte- DECRETÓ W 8814—E--^ ?
en el Registro Oficial y archives©. Salta, febrero 11 d@ 1954.— . I

RICARDO J. DURAND Expediente N° 15039—51: 15718—49: 471— 
Florentín Torres O—954; 469—D—954; 1093—D—949; 1849—E

Es copia: 51; 1520&-50.—

DECRETÓ
(SALTA

N? 8816—G.
Febrero 11 de

ANEXÓ “E'?
Expediente

1954.

Pedro Andrés Arranz VISTO éstos expedientes a las que corre-n
Ufe cíe Despacho del M. d@ E. F. y O. Pública4 las actuaciones .por la« qu© se gestiona ia can

—---- - ceiación- de los créditos qué a eontinUació¡n
— ------ -----_——ge detallan, a favor d© laa siguientes firmas:

Casa Saa-de por $ 11.80 recen, por decreto 6796|51
Cía? de Ef©c. d^l N. Apg. ©op 4( 204.62 • a ti i 6796|51
Diario El Tribuno ¿ por (í 250.00 « tt 13134¡52
Alfredo y Felipe Chagra ©oír Í4 277.40 í< tí t« 1637 ¡50
Delegación Comercial d@ Adm.

í.
Gral. de Obras Sanitarias
d© la Nación (S©c. General • • Ea . a’;. ’

Guemes-, Campo Santo y EL
Bordo) (po¡r íí 54.00 «« tt a 16249|49
Diario Trópico - por 263.50 ef a tt 15418|49
E.C.O.R .M.’S-.R.Ltda. ‘ Por Cí 997.12 if ,<í tt ! 613l¡51
Droguería y Farm. Alema,. .
na por Cí 200.00 a 64 H 6131|51
Talleres Gráfico». San Mar
tín :por 7.50 n Ct 6131J51
imprenta y Librería SaL
miento jpor (i 48.20 tí 16090U9
Casa Margal©! por í( 600.00 a a ti 12853 ¡52

Total. 2.914.14

Por efo, atento a que los mismos s© encueci 
tran incluidos ©n decreto 4669153 y a lo infor 
mado por Contaduría General,

El Gobernador
D E C R

de la Provincia
E T A : .

ARTICULO 1° — Por Contaduría Genera’ 
de la Provincia págueSe a favor de TES ORE 
RIA GENERAL, con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas, la sum-a total de $ 2.914.14 
(DOS. MIL NOVECIENTOS CATORCE PE 
SOS CON CATORCE CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL), a fin d© qu© .-c©n dicho impor 

■ be proceda a abonar a las firmas arriba indi 
cadas las créditds* reconocidos oportunam©.n 
te por las cantidades citadas- precedent©meu 
te. ;

ARTICULO 2y — El gasto Que demande e1 
cumplimiento del presente decreto s© imputa 

• rá ,al ANEXO G— INCISO UNICO— DEUDA 
PUBLICA— PRINCIPAL 3— PARCIAL 4— 
“Subparcial 2— Decreto N? 4669|533' de la Ley 
d© Presupuesto vigente ©ara el Ejercicio 1953 

Art., 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Florentín Torres

ORDEN DE
> No _5109|54.-l

decreto *N° 8572, d© fédha 26 de 
alño en curso por el quQ ¡s^ r©coino_ 
to en la Sunla d*é $ 8.524.11? a 

J estatura de Policía, ©n Conceptos

-PAGO N? 270.

VISTO e 
enero del 
ce un créd 
favor de
d© aguinaldo y antigüedad que’ se adeudan 
al señor Víctor Oviedo y Auatolio Viviano 
Figu'eroa; y I x .

CONSIDERANDO: : :

Que •Contaduría General ©n su informe de 
fecha 29 dó enero ©©do.,- solicita se rectifi
que el precitado decreto, ¡dejándose estableci
do qu© la sima total a liquidar e» $ 8.526.20

ya que al 
abonar ©1 inkporte. de 
como ste coi signa en

señor Víctor -Oviedo se le debe 
$ 395.90 y nó £ 393.01, 
él mencionado decreto,

Por ello

El de la Provincia
DECRETA:

G ib-amador

VISTO el decreto Nó 5867, dfe fecha 20 de 
s-etiembr© d© 1947, pór él que se dispone re
conocer un Crédito por la Suma de $ 70 a 
iSavor de don Celestino Correa en concepto 
de reconocimiento d© Servicio» prestados en 
su carácter de Encargado -de ia Oficina del 
Registro CMi de Angastaco, durante times 
de agosto del año 1946; y atento lo informado 
por (Contaduría General,

El Gobernador d© la Provincia
DECRETA:

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

|ef© de Despacho del M. d© E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 8815—G.
ANiÉXó ORDEN DE PAGO NP 269.

SALTA, Febrero 11 de 1^4.-
Expediente 6962(47.—

Rectificas© ¿1 decreto- N? 8572, 
de enero del ¡ año en Curso^ d.e_ 

iplecido que ■ el crédito reconocida

ArtrT?
de fecha 
jándosfe ©sta 
es por la ¡suijia total de OCHO MIL: QUINTEN 

 

TOS VEINTISEIS: PESOS! CON 20(100 M|N. 
($ 8,526.20)

26

Art. 2? —| Disipónos© qü© él crédito reco» 
nacido* por 
©n©ro ppdo., 
del presente
MIL QUJN 
20(100 M.|N.
por Tesoreríaj General de la Provincia, previa 

intervención e Contaduría General a favor 
de JEFATURA DE POLICIA, -con cargo dé 
oportuna Ten 
su v©z proce
de $ 8.130,3 
¿alio Viviano

ecreto N? 8572, d© fcha 26 efe 
y rectificado íp°r el artículo Io . 
decreto, ©or la sm de OCHO
TOS VEINTISEIS PESOS CON 

d$ 8.526.20) deberá ser liquidado

ición de cuentas y para qu© a 
a -a hacer efectivas las sumas 
y $ 395.90 q l°s 'señores Ana-' 

Figueroa y Víctor Oviedo, res_ 
p©ctivamente,| ©n concepto; de aguinaldo, y 
antigüedad.

Art. 1? — Dispénsese que el crédito recoiio., 
Cido por decreto N?. 5867, dfe fecha 20 ¿e-Se
tiembre de 1947, por Id Suma de $ 70 deberá 
ser liquidado ©or Tesorería General d© ja 
Provincia, fltrtevia intervención de Contad^ 
ría General a favor de la HABILITACIÓN 
DE PAGOS DE LA DIRECCION GENERAL 
DEL REGISTRO CIVIL, .con cargo d© oportu
na rendición de cuentas y Paré qu© a Su Vez 
haga efectivo dicho importe al señor Celesta 
no Correa por - el concepto enunciado pr©c©- 
dJent©m©sté; debiéndose imputar dicho gasto 
al Anexo G— DEUDA PUBLICA Inciso Unn 
co Principal Parcial 4^ Sub parcial 2—- 
“Decreto 4669|53,>; de la Ley ’d® 
puesto vigente ©ara el fcjer&icio 1953.

Art. 2? — Comuniqué»©; publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese;

RICARDO 1 DURAND
Jorge Aranda

Art. 3 o — 
miento del < 
Putado al An 
TOS Princip 
Presupuesto 
cicio 1953.

omuníquese, publíquese, insérte

1- gasto ique demande él cumplí» 
eS©nte decreto deberá ser im. 
xo D— Inciso; II— OTROS GAS
d)l— Parcid-l 1 de -la Ifey de 

0 1566|52 vigente para- el ejer»'

-se
Art. 4? —
en el Regis|ro Oficial y archívese

RICARDO DURAND 
Jorge ' Aranda

Es copia
Ramón Fisraeroa 

 

jefe de Despacho de L

■ DEClRÉTO 88 
SALTA Forero 11 de 1954.
Habiéndose ausentado a la Capital Fed^r-d 

el señor Director d© Educación Física como

7—G.

ausentado a la Capital Fed^r-d

Es copia / • • -
Ramón Figueroa

Tefe d© Despacho de Gobierno, J. 4 L Pública

‘ementante d© , la Provincia 
Zonal de Tucumán y Nacional 
s de Fundación “Eva Perón’’;

Delegado ReíPí f 
fe' los TorneOs 
de los Deporte ;

.y siendo necejiario desjgnqr! un Djrectop HE



?-.fWk W: -BOLETIN "Q-FÍCIÁL....

terino- para él buen íünpiohábiiento- ídle tcd
- Repartición, : •'*.>■ ¿ '

El Gobernador do la Provincia 
DECRETA:’ - . '

Art. ’ 1? —- Encárgase interinamente, 
Despacho de la Dirección- dé ‘Educación 

- sica _al s’eñor 'S©creta.rio de la misma,

díeü
Fí_ 

■don 
FRANCISCO FOCHA mientras dure le/ausem
ci.a del titular.

/TArt. 2^ — Comuniqúese,- publiques^, insértele 
- se ;.en ©I Registro Oficial y archívese. ’

RICARDO X •DURAND 
Jwge Araoda

, Es copia .. . - °
’ J” Ramón Figueroa _ -•

-fefe'de Despacho dé Gobierno, J. é I. Pública

' DECRETO- -N? 8818— G. - . ;
SALTA, Febrero' 11“ de 1954.

ANEXO “G” ORDEN DE PAGO N* 271.
: Expediente N? 5191|54.—■

VISTO el - decreto N® 14153, d© fecha 
' de febrero de 1949, por el que s© dispone

22 
re

conocer un. Crédito én la suma d© $^1.58b; 
./ -en .concepto de subsidio familiar devengado 

©or Personal de Policía de. Campaña, diu 
rante el año 1947y a favor de Jefatura dé 
Policía; y atento lo informado ipor. Contaidu, 
ría General ' . .

El Gobernador de la Provincia 
' DECRETA:

Arf. Io — Dispones© que el crédito reco. 
nocido por d©crfato N? 14153/ de fecha 22 de..

-1 -febrero de 1949,. ¡por la suma de UN MjL 
■- ? QUINIENTOS OCHENTA" Y CINCO PESOS

. M|N. ($ 1.585 deberá ster liquidado por Té„ 
/ / morería General 'de la Provincia, previa int©r~

• Vención de Contaduría General, a fovOir d( ' 
JEFATURA DE POLICIA, con Cargo- de opoi

• tuna xfendición de cuentas y Para qú© a su 
'Ves haga efectivo dicho importe a los. bene.

ficiadas, que figuran en la planilla que corre 
agregada©n estos ’ obrados; debiéndose impm , 

. tár dicho íasto al An©xo G—- Incis o’ Uní coi— 
Principa! 3— Parcial 4—- Subjparcial 2— “De 
creto N<? 4669|53”, de la Ley -dfe Presupueste 

-vigente para fel ejercicio- 1953.
'Art.

sa err
29 . Comuniqúese, publiques^,
él Registro Oficial y archívese.

' RICARDO 1 DURAND. 
' - ' - * ’ Jorge Armela

insérte?

K&mán Figueroa • ‘ 1
: Oficial Mayor de Gobierno, Juj-ticíg é I. Públ'icq

-:DÉeteTO .W 8819—G.
/. ’-.SALTA, Febrero 11 d© 1954»
- ■ ■ANEXO “G”- Ó'RtDÉ-NhDÉ'? PAGÓ ñA-272.

‘ Excediente 7068|51.—
VISTO'el decreto.N° 8376 de fecha 17

■ seHembr© de 1951, p©r -eTqué '¡s© reconoce
l-. .Crédito en la suma ' dfe $ ' 23 .-30' a’ favor
\ Te atura ,<ie: Pobeda, pór subsidiofamiliar de-_ 

vengado por el Oficiar Escribiente don Fia/. 
r©ncio- R.- ■T&jerina; y atento . lo> informads- 
por Contaduría Genteral, “ ' •

Él Gobernador de la Provincia.
i ’ ’L;- D 5 Cí ETA: A • .

de
ur .
de

Art. 1? — Previa iatbrvehreión -d©- Góñtadu- 
Jríct General, liquídese-* '©oíATesót©Éía" GéhéÁxí- 
¿df© la Prbvincia7. a,-favor .de jEiFATURA.. DE 

' P0MC1A, la .suma /d©‘ VjEÍÑTlTRES P'ESÓS ' 
CON 30|100 M|Ñ|**(Í 23;30), a fin ¿de'que- o»pr 
tunamente haga efectiva la misma a .favor 
del beneficiario;- .débieñidose imputar esté’ g?aS 
to al Anexo .-G—: Jncisp:-!UnicQ Deuda - Pública - 
Principal- 3— .Parcial • 4— /Subjparcial 2-^'De^- 

. creto - N4? 4669 [53: Jde ?la> Ley "dé - Presupuestoí eíu 
vigor para 1953.

Art. 2^ — Comuniqúese, ¡publiques®, insértase 
-m el Registro Oficial y a.rdhíves6.

? ’ RICARDO XDÜRAÑD’f 
Jorge Aramia - , .

Es copia
Ramón. Figueroa 

jefe de Despacho, de Gobiernen J. é I. Pública

Ñ° 273.

fecha 5 de
un
de

'DECRETO N? 8820—G»
SALTA Febrero 11 de T954. .

ÍANiEXO “G" ORDEN DE PAGO
■ Expediento N<> 7703|51.—

VISTO,©1 «dbcreto N? 10072 de 
diciembre' de 1951 por el que Se reconoce 
crédito en la suma de § 251.52 a favor 
Jefatura dé Policía en 'concepto de bonifica
ción por antigüedad del Agente don Lorenzo 

~Gil Gómez; y atento lo 
taduría General,

informado p.or Com

El Gobernador de la Provincia 
I A :

Art. 1? — Previa intervención d© Contado. 
: ría General, liquídese por Tesorería Genera1 
¿ de la Provincia, a favor ¡de JEFATUI1A DE 

'CINL 
M¡N. 
an|e_ 
gozsto

L—. inciso Unico- Deuda Pública 
— Parcial 4— - Subfparcial 2 — ’ De-

• POLIOIA, la . suma de DOSCIENTOS’
; CUtENTA Y.UNPESO'S CON 52|100

($ 251.52), -poT ©1 concepto enunciado
• nórmente; : debiéndose- imputar, esté

-1 Anexo
Princiipal
creto N? 4669|53; de la ’Dey d© Presupuesto 
vigente ©ana -1953. ’ / -

Art. 2o —- Comuniqúese, publfquegé/ msértes'e 
en el Registro Oficial - y archívese.

RICARDO Jo DURAND 
Jorge Aramia

Es copia
.Ramón Figueróa. . ‘ \ X ¿ 

efe de Despacho de GobíérrJO. J, é I. Público:

dé
un

DECRETO N?*8821—4L ’ ’/ . / . . ’’
•■.SAl,-rÁ/'’.3bréro l.r de.' 1,;9542_./.; -

ANEXO' ‘/‘■'.ORbÉN DiE PAGO Ñ° ¿74. 
-'Espediente >' 6785/1.— / .. . / /

VISTO, el decreto.’N^-.877'''de'.'fetí¿a.r8 
agoisto. d© 1951, .-'po>r ©1 que. s'e r©cqnoc-e- 
erédito'-. e¿ la-.isuma d© :$.,317.7JA qv_ favor dé 
Jefatura de Policía, ven concepto, d© ■ suei-doé

devengados.. poi\ ej ' □eX.ÉubComi.s.ario* id© Po^ 
licia dé ’:Ld‘ •Sílíetá, don ‘Mario- Jo-sÁMontoya/ 
y atento lo informado Por' Contaduría* General,

...TO •_ El -Gobernador- de -la Provincia • 
. ' ~ ’ ’ J D T ;c;r E T a : J

Art. 1? — Previa intervención'dé* Cbntad-¿„ 
ría Genera/ liquíde^ -pbF:'Tésorérfa - General 
dé la Provincia; A' íaVoí ‘ jWAWÍtA' DE 
POLíClA,_ la W d^"'T¿ESGlÉNT0S DIEZ

^■S^TTOPESO-S UONr 71¡1WM|-Nr (t-317^71) 
por -el concepto enunciado prec^cfentémenf^l 
debiendo^, dmp-utar este-!gqsto- al Anexo G-- 
Inciso' Único Deuda— Pública Principal 3— 
Parcial 4—""Subparcial 2— Decreto 4669| 
53 de la Dey de Presupuesto- vigente ■ par¿ el 
ejercicio 1953. . .. .. v* .. ’;

Art. 2? .Comuniqúese,/pu-bl-íquesQ, insértese
. en el Registro Oficial y enchives^

”/”' ’ ’ RICARDO j/DURANb'Sí
- Jorge Aranda

-- Es - Copia-:- -- - - • - —■t.--- -z
. Ramóain Figueroa /

[efe d& Despacho, de Gobierno.,.. J. ¿ I. Pública^

DECRETO -Ñ? 8822—G. * ” *' ’ ' ' * ’ - '
.SALTA, Febrera U ■de/; T954. ’

ANEXO "G” GR-DEN7 DÉ PAGO’ ÑV‘275.
Expediente N° 8912|46--* ---- ’ /
VISTO el -decreto No-2173 deif^chd ’7 ;de 

noviembre de T9.46, por el qu©- se reconoce 
un*'Crédito en lá Suma de $ 463.129 *á favor de] 
señor Garlos» V. Carrizo, npOr’ acarreo® ’éféclúq 
•dos al Penal durantes ’Tó^ años» "1942*,■1-943’, y 
1944; y atento jo informado por Contaduría 
General, ~ ~* ' * **’!*' s ' *'

El Gob--mador • dé lar 'Provincia .: -. / .:
’ D-.E CRETA: ’ :;. t

— Previa intervención' ~dé ContalArt 1?
duría General, liquídese por Tesorería Gene_ 
ral de * la Provincia,’ a "favor del s^ñbr CA1R 
LOS"V”CARRÍZO‘/la suma de CUATROCIEN 
TÓS SESWAY TRES PESOS CON 29|100 ■ 
MjN. (J ’ 463'. 29)', ‘por ©1 cóncep’to.' "enunciado 
anteriormente.; débiés-dos© imputar ,est© .gas_ 
tp ni Anfexq G— * Inciso Unico. Deuda Pública 
Principal 3— Parcial 4— Subjparcial 2-- De^ 
cr©to 4669(53, de la Ley d© Presupuesto en

_ vigor ¡par-a -el- ejercicio 1953. - -
25 — Comuniques©, oubhquesC, insérteseArt.

sn -el Registio Oficial y archívese.

- -RICARDO X D-URANDl . 
-- Jorge-, Aramia • • /

Eis QOplcx . - • . . ’ - .....
Ramón Figueroa — ■ t

-feí-e^ d© Despacho d© Gobierne, -J. é I. Públiühi

DECRETO Ñ? 882.3—G. ’
SALTA; Febrero 11 -d9 1954. ’ : ’

* Expediente* N? 1148154.—
VISTO lo - solicitado por la Secretaria- Ge_ 

nerál dé la Gobernación, 

- El -G&bJrna-dor de la Trov-inaia- -
. ’ - - D E C R E- T A .:'

' . Art: 1? — Apruébase la Resolución dictada 
por el señor FiscaT'de Estado, suspendiendo 
en ’c<l ©j&rcicio d© sus funcionas, por el téiu 
mino de tres (3)’ días, al Auxiliar T° d© Fis_ 
calía de Estado, dos FRAiNC’lSiCO SOLVER 
MARTÍNEZ . por los motivos expr&SadO's ©n 
la misma. " -A

Art. 2? —- Comuniqúese, publiques©,- insérte’ 
se * em el Registro- Oficial- y archívese

. RICARDO. X DÜRAND
- , Jorge. Arsmdfe

Es copia: ' C ’ " ’ ’ ’ ■
.Ramón Figueroa. .,* '.-*.'

jefe de Despacho. de Gobierno, J.' é I. Pública

-4
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DECRETO.N° 8324—G,
. SALTA, Febrero 11 de 1954.

•Expediente N9 5202]54.—
VISTO la» necesidades de servicio; y aten

to lo Solicitado por la Cárcel Penitenciaría 
en nota del 3 del actual,

El Gobernador de la -Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Nómbrase, con anterioridad al 
del mes en curso, Soldados del Cuerpo de 

Guardia Cárcfel del Penal, a los ciudadanos 
RAMON ROBERTO SERRANO y JUAN GUE 
MES (Mat. N?s. 3904640 y 7210790) reS|Pecti_ 
vamente.' i

Art. 2? — Comuniqúese, publiques-, insértese 
en el Registro Oficial y arete ves©.

X RICARDO J, DURAND
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa

efe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

por don LUIS CRISTOBAL CEJAS, .al cargo 
de Agenta de la .Comisaría 
(Orán);

Por don ANGEL LOPEZ, al 
de la SubjComisaría de la

de Río! Pescado

cargo de Agente 
Estrella ( Orán.);

Por don RICARDO SALVA, al Cargo de Agen 
te de la Comisaría de Chicoana, afectado a 
la SubjConaisaría dfe Payogasta;

por don TEOFILO GUANCAyáT cargo d& Ag©n 
te de la Comisaría de Cachi;

por don MARTIN R. GUANTAY, al cargo de 
Agente de la SubjCom¡saría de la Finca Co_ 
lomé (Molinos);

por don JESUS HERIBERTO GUANTAY, al 
Cargo de Agente dfe la Comisaría de Guachi, 
PaS, afectado a la SubjComisaría de Finca 
Colomé.

Art.
sé eñ

29 — Comuniqúese, publíquOse, insérte- 
el Registro Oficial y archívese.

DECRETO N9 8825—G.
SALTA, Febrero 11 de 1954.
VISTO la vacante; y atento lo solicitado

Por la Cárcel Penitenciaría,

DECRETO N® 8828—A ‘ j
•SALTA, Febrero 12 ¿e 1954.
^/edíenbes N9fei M.512|54— 16.844(5^4— 

36.607(54.— 16.609(54.— 116.608(54.— 16.724} 
04.— y 16.$11|54.—

Vistos esps 'expediente^' atento a las ne
cesidades

Art. I® _ 
taños por 1 
PEZ, camo 
nel Moldes . 
ti’e el. 2 al 
curso, ‘Quiéí 
titular Seño:

el servicio,

□bernador \de lia Provincia -
DECRETA:

- ReConócense; Iqs servicios -Prfes_ 
i .Señorita LITA MERCEDES LÓ- 
Auxüiar 3?— Enfermera ¿e «Curo_ 
turante el tiempo comprendido- fea- 
28 de enero inclusive del año en 

I se desempeñó en Tfeeplazo del 
Francisco Matos Molina que se

kn uso de- licencia reglamentai'ia 
Rconócense los ‘Servicios presta_ 
Señorita GRACIELA ¡SANCHEZ 
Auxiliar 5*? Encargada de Fichfe-

encontraba
Art. 29 —

dos por la
DIAZ, Como
ro de la Oficina «V Paidplogía a Partir del 

-día 4 hasta Ll 18 inclusive, de Atiero del Co
rriente año, quién se desempfeñó ,©n reempla-

- zo de la tituLlar señorita Lidia Isabel. Rivera,
que se éneo:
fermedqL

Art. 39 —

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

Es
Ramón Figueroa

- do Despacho de Gobierno, J. é I. Público

copia

itraba en uso i de licencia por en_

Reconópense ;l°s servicio-s preL
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. 1° — .Nómbrase Soldado Guardia Cár
cel d’él Pe-nal a don SEGUNDO RODRIGUEZ 
(Mrt. N° 3.947.475), con anterioridad al 1? 
del mes en curso.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO L DURAND
Jorge Aonda

Es copia
Ramón Figueroa

Ufe de Despacho de Gobierno, J. é I. Público

DECRETO N? 8826— G.
SALTA, Febrero 11 de 1954. .
VISTO lo solicitado por Jefatura de Poli

cía en nota N9 233 de fecha 8 del míes en 
curso,

El Gobernador de la Provincia . 
DECRETA:

Art. 1? — Acéptale las siguientes renun
cias interpuestas por ©1 personal de Jefatura 
d'e PoCicia Que a continuación se detalla, con 
anterioridad al l9 del actual;
•por don ROGELIO CASTInEIRAS, al cargo 
de Comisario de 2da- categoría de El Taíq 
(La Cdndelaría);

por don INGACIO YAPURA, ,al cargo’ de Sub 
•Comisario de ’3ra- categarí’a de .Lmfocatao 
(Molinos);

'Por don CLEMENTE CASIMIRO, al -Cargo 
de Agente de la -..Sub Comisaría de Amblayo 
(San Carlos);

Por don TOMAS GARCÍA, al Cargo de Agen_ 
te de la Comisaría Río PegCado- (Orán);

Por don JUSTO YAPURA, al bedgo de Agen
te de la SuKComisaría de LuiAcatao (Molí 
pos); . ■

DECRJETO N° 8827—A.
SALTA, Febrero 12 de 1954.
CRIDEN DE PAGO N9 112.
Expediente N» 12.055|953.—
VISTA la factura de $ 3.685.20 cte. a is. 

1(3, presentada Por Grandes Almacenes José

Vidal, en concepto de provisiones varias efec_ 
tuadas al Policlínica del Señor del Milagro-, 
de conformidad ,a las adjudicaciones dispues
tas mediante decreto N? 6196|53; y atento 
lo informado a fs. 7. vta y 8,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Por Tesorería General, previa 
ínñerve^ició-n. de Contaduría General de lo 
Provincia, liquídese a la ordfen conjunta del 
Sub secretario- y Habilitado Pagador del MI. 
NlSTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD 
PUBLICA, con cargo de rendir cuenta, la 
suma de $ 3.685.20 (TRES MIL SEISCIEN
TOS OCHENTA Y CINCO PESOS CON 2ñ 
100 m|n. a objeto de que oportunamente sfe 
abone a la firma Grandes- Almacenes José

'Vidal, igual importe en cancelación de lo: 
factura que por ©1 concepto- indicado pi?e-ce. 
dente'mente, uorre agregada ,a fs. 1(3 -del ex„ 
podiente de numeración y año- arriba citado?

Art. 2° — El gasto qu© demande él cumpli
miento del presente decretO' Ss imputará al 
Anexo E— Inciso I— Iterms. 1|7 OTROS GAS 
TOS Principal b) 1-— Parcial 16— de la Ley- 
de ' Presupuesto vigente, N9 1566 Ejercicio 
19.53.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDOJ. DURAND
- Walder Y áñe^

Es copia:
LUIS G, LÍEtWRO

Jefe de Desp. de Ac. Social y Salud Pública

¿ados .por 1¿ Señora HERMELINDA J. DE" 
HEREDIA, pomo Auxiliar 5° Enfermara de 
-a Oficina dé Paidología «durante el tiempo 
comprendido -entre el 8 ql 21 inclusive, de

3noro ppdo., quién se desempeñó en 'reempla.. 
zo de 1.a tiJular ¡Si’a. ^Eirnma Justa" Medina, 
Que s.e hallaba -’©n uso de licencia.

Apt. 49 —1 Reconócens-e : los Servicios prí>3„ 
todos por el Dr. GUSTAVO ADOLFO RANEA 
como Oficiad 7o 'Médico ide Consultorio -de la 
Asistencia Pública desde íel día 4 hasta el 
15 inclusive, I del mes. d¡e eñero del año- en cur

^o; .Por haberse desempeñado en reemplazo 
leí titular Ifr. Jorge- Juan; Barrantes, Qu© sfe 
lañaba en luso- de licencia reglamentaría. .

Art. 5? — Reconócens-e i los Servicios pres~ 
-3adc}s por ' señorita .BENllGNA TEREjSA

RUEDA, como Auxiliar 49 Enfermera del HoS 
piñal “San Vicente de Padln*de Orán, duran,, 
te él tiempo comprendido 'éntre el 2 aI 26 ñu 
YusiYe, del mes 'de eneró i ppdo., por- haberse 
dsempeñado Den reemplazo; de la titular Seño, 
ra Antonia del Valle Alv-arez de ’LgZcano, 
lué se encontraba en uso Re licencia por en
fermedad. • - ‘

Art. 6? — El gasto Qúe demande el cum_ 
pimiento jdJ los artículosó l9, 2% 39,.'4° y 5^ 
del presente decreto, - deberá ¡ser imputado al 
Anexo. E-— Inciso 1— Item. 2— Principal a) 

- 1— Parcial 2|1 de la Ley de Presupuesto
N9 1566(54. • L

Art. 7? -4 Reconócensej los servicios pres
tados por el señor CARMEN ORQUERA, co_^ 

mo Auxiliar 2° Chófer de ía Asistencia Públi
ca durante el tiempo -comprendido' entre fel 
día 5 al 3:n inclusive, ideÍ 'enero del año en 

curso, 'Quién se de.s’&mJpeñp en reemplazo ae 
dos (27 chofer es, que se fallaban en uso de 
licencia reglamentaria; debiendo imputarse fes

I te gasto al Anexo E— imcisq I— Itm. -2— Prin
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eipal a) 4— Parcial 2|1 dé la Ley' de. Pr&sii_ 
puesto N7? 1566[54.

AH.. 8? — Comuniques©, publiques©,. lnsér_ 
tese en^ el-Registro Oficial- y archívese.

’-RICARIK) J/DURÁND. /.
~ ' Walder Yáñes

Es- copia: .
- xms- q: -liendro u 7

[efe de Desp. de Ác. Social y SaludJPúblícq.

^ .DECRETO N? -8329—A.
SALTA, Febrero- 12 de .1954.
Excediente Np 1^.852|54.-—

; Vista lar Resolución N9 229,. elevada po-r la 
l Dirección de : Hospitales de la ciudad de Sal-.

ta con. fecho: l9 def najes en. =curs-or

El. Gobernador dé Ict Provincia
—: • - D E G R ET A /

Art. I? —Desígr^asé Médico Asistente de 
Iq -SMa Santa Isabel del Policlínica del Señor

- ■ del Milagro, en .carácter adjionortem, al Dr. 
■_ GUSTAVO ADOLFO RANEA, debiendo cunn

■ \ pür horario y funciones du© estabfec© el Re_- 
gíamento respectivo pága los ‘‘Médicos Ásis„ 
.teñfes”, . •

. ■ Art. 29— Comuniqúese, publiques©, insérte-
- .'se -en el Registro Oficiar y archívese

* < . RICARDO XDURAND
Walcfer Yáfieié

Es copia:
a LIÉNDRO.

Jete =de; Desp. de Ac. Social y Salud Pública

DECRETO/ N? 8830—A. . -
ASALTA, Febrero 12 de 1954.

Expediente N° 16,720(54.— . .

Vista la solicitud presentada ¡Por el Médi^ 
co Regional <dte Aguar ay; atento los informes 
producidos^'

/ Ei Gobernador de la Provincia
/ DE C R'E T A :

■■ Art l93 —'Desígnase Auxiliar 4,Q ■ Enfermera 
Accra la IcCedidad ¿Le Salvador Mazga, a la 
Heñora LORENZA CALIXTA MOGRO DE 

jSUSELZA, -en la vacante Por renuncia dte la 
1. titular. iSva. Felis'a' Román de Plaza, y a Par
tir desde -la fecho: en que tome servicio. 
f-üArt. 29 — Comuniqúese, publiques©; insérte 
s® en ©1 - Réqistro Oficial y archívese

Ríe ARDO. X- DUR'AND 
Walder YáSez

... .Ib- copla*
-■ LUÍS MENDRO . _ ■

[efe de. Desp. de Ac. Social‘y Salud Pública-

, DgCRETO' jW 8831— A.—
Salta/febr-ero 12 dte 1954.-
Expte. N9 16.815(54.—.. -

VISTA Ja 'nota de fecha 4 del C$e. en la que- 
el Jefe del Servicio dte Paidología, Dr. ROBER 
TG IT.-SAMSON, solicita 30 díct-S - de , licencia 
extraordinario:- nafa tra^lctdar&e a- la Capital- 
Federal, .con el objeto de Concurrir á fes Oten 

• tros espeefelisados donde se estudian fes tfe

timas conquistas de la. -éteiieiar ipana combatir 
la enfermedad de HeineMedin;-^- - -

El Gobernador de. la' Provincia' 
■' D E C RETA:’ T '

ARTICULO l? — Concédese 30 días de Ti 
. ctencia con goce de sñelidó a Partir de'l día 9 de 

de febrero ten curso; ai< Oficial 1° —Jefe de la 
> Oficina de Paidología,- Dr. ROBERTO H. iSAM 
~SON, de acuerdóla, lo- establecido por el art.

JL3 de la Ley 1581.— ’ ;
ARTICULO. 2° — Encárgase de la Jefatura 

d'B’l Servicio dé Paidología, al señor Jefé de 
Medicina Asistencia! Dr. JUAN ' CARLOS

. M ARREAREN A; mientras f el titilar de dicho 
servicio Dr. Samsoh, se encuentre^en uso de

- licencia, extraordinaria.—
Art. 3o — Comuniqúese, publiques©, insértese 

en el Registro Oficial y archívese.

' - RICARDO Jo DURAND 
Wrfder Yáñe^

Es’ copia:
LUIS Q. UENDRO

[efe de Desp. de Ac. Social y Salud Pública

.DECRETO N° 8832—-E.- • . .
Salta, Obrero 12 de :1954.— - _
VISTO el Decreto N9 8470(54 por el que-Se 

. prorrogó por un -diiodéeiíno ©ara el presente 
ejercicio el ¡presupuesto de Gastos- y Cálculos 

.de Recursos en vigor para el año 1953,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

ARTICULO I9 — Prorrógase pop un nuevo 
duodécimG más, paro: el 'presente tejer ciñió, el 
Presupuesto de Gasto y Cálculo -de Recursos 
vigente pqra él año- 1953.—

Art. 2? — Comuniques©, publiques-, insérte^ 
'¿1 el Registro Oficial y archives©.

' RICARDO’X DURAND 
.Flórentío Torres

Jorge Ar-anda-- 
Waldter

Es copia: - -
Pedro- Andrés Arrans

•'-efe - de. Despacho del M/ de E. F. y-O. Públi x 

DECRETO N9 8833—E.— ’ ~
~ Sata, febrero 12 dte 1954.—

Expediente N? 50'0|F|954 —
VISTO que la. empleada’d© Dirección efe Es 

tadística,. Investigaciones Económicas y Com

Pilo?ción Mecánica, steñora^ LaWanda Dargan 
de Fernandez., solicita, cuarenta y dos díqS/ de 
licencia,' ó Partir def 23-..del enero deI comen 
te año por enteoiitrariS'é 'comprenidida fen las- dis

posiciones del Art; . §9 d® fe Ley N° Í5S1|53, 
y Según constancia del icextificado expedido - por 
’ id .'.servicio de réconocifettento médicos; .

: - Por' éflo, atento q 10 informado por Contada 
ríd General, ’ .

El Gobernador He la Provincia 
DECRETA:

ARTICULO 2,Q -— Coíicécfen&e, con antevio 
i’idad <1 23 dé ©iréro .dte'l -Corriente -año, citaren

BOLETIN OFICIAL

ta y dos (12) días« delicencia, con goce de su,el 
do, a la empleada de Dir ección de - Estadística 
Ivestigacion^s. Económicas y ¡Compilación Me 
cárnea,’ señora LAWANDA DARGAN DE FER

NANDEZ, en razón de hallarse comprendida 
en las disposiciones del.Art. 89 de lá*Ley N9 
1581|53 — ' - V .

Art. 29— Co-muáíquese, publiques©, insérte
se en ©i Registro Oficial y archívese.

. RICARÓO X DURAND . - 
Flarentm Torres

Es copia: - \
’ Pedro -Andrés -Arraoz ' ' ~ ■

[¿fe ole Despacho del M. de E. F. y O, -Públicas

DECRETO N9 8834—-E.
SALTA . Febrero. 12 de 1954.
Expediente N? 495—C—1954 —

• Visto -este expediente Por el Que se gestíom 
na el cobro del crédito, de $ 2.657.38 m|n. re

conocido Por Decreto N° 9.290(51 a favor de 
’la eX.DirecCión General de Arquitectura, y. 
-Urbanismo (.hoy Dirección General .de'la Vi
vienda y Obras- Públicas); atento ¡a que él

mismo sfe ¿halla incluido en -el decreto - N° 
4669(53, y a lo informado por Contaduría Ge
neral, . : -

El Gobernador do la Provincia 
DECRETA:

Art. 1° — Con. intervención ñet Contaduría/ 
Genera], páguese Por Tesorería General d.e 
la Provincia, a favor -dfe DIREC'O'ION GENE- 

.'RAL DE LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLL 
_CAS, la suma .de $ 2657.38 m(n. (DO-S MIL

5FISCIENTOS CÍNiCÜENTA Y SIETE PF^AS
CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS MONE- - 

' DA NACIONAL)} ©n cancelación del -cré’di_

te reconocido por Decreto hT9 9290(51.
Arh 29 — El gasto que demande el ‘cumpli

miento d.el prestente Decreto, sA imputará al

Anexo. G— Inorso Unico DEUDA PUBLICA 
Principal 3— Parcial 4— “•Subparcial 2— De_ 
Ci’e.to N9 4669|53'’; de la Ley -de Presupuesto 

vigente Para el Ejtercicia 1953.
Ai:. 3° —-Curriur.jq.uese, publiques©, insértese

en el/Registro O^cial y archívese,

.. . RICARDO X DURAN© '
Elorenfm, Torres

Es Copia: ; ¿
Pedro Andrés Ammz . . '

Jefe d’e Despacho d.el M. de E. F. y O. Públicas
«aa»jJu.-*ca?agseT. . i~u.* i_i

/ - ■ '
DECRETO N?- 8835—E. .. ’ r

•SALTA Febrero 12 de.1954. '
Expediente. N° 5425|D|19ñ3..

■ Visto la comunicación, cursada por Direc

ción General de la Vivienda y Obras .Públr 
cas-, dando1 cuenta del abandono de servicio en 
Que ha incurrido el oficial 7? de dicha- Repar- z 
tición3 don Marcela' Araóz;

Atentó a" Que- el causante ?sc' ña. hech¿ 
sible de la- sanción proscripta por' tel -artículo 
106 inciso b) de la Ley 1138', y .a lor dictaniL 
nado par él -Señor Fiscal de ®stqdo; . ?



BOLETIN "OFICIAL SALTA;-FEBRERO 22-DE 1954 •?-.
-^iECSZSEEL*SHSSS2ZSEíSS£SZE^SZ22ZZZ5*SnZ==S35s^SSS=S3Z2Z

- El Gobernador de la Provincia
; * - \ • D E C R E.T Á :

Art. 1? — Déjafí© Cesante, o: partir del 31 
dé .octubre" de 1953/al Oficial dc Dirección 
Genero! de la Vivienda'y Obras Públicas don

MARCELO ARAOZ, por haber incurrido* en 
■Fá falta sancionada JP°r el artículo 106 inci„ 
so.b) “de la'Ley‘1138. . ’

’ Ar-t. 29 — -Gomuníquese, publiques©, insérte-" 
se en ©1 Registró Oficial *y archives©. ’ 

/ ■ ’ RICARDO X DURAND
Fiorentísi Tabres .

Es Copia: . - . . -
Pedro Andrés Arranz

-Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Pública^

DECRETO W 8836—E. _ -
■SALTA Febrero'12 de 1954.

’ Expediente N? 330|E|54—
VISTO este espediente- Por el QUe Dire-ccióL 

d6 Estadística, Investigaciones Económicas 3

Compilación M-eicániCa.- solicita sre liíQuide t 
•su favor la stw .de $ 2/4.00.—mjn. a Ur
de'poder sufragan los gastos .ñabidos. .©n.-dicha 
repartición durante el mes_ de, eñero ppdo.;-

" .Atento a lo informado por Contaduría' Ge
. nüéral de la Provincia, ' /

El Gobernador' de- la .Provincia
- D E cLÉ -E T A :V'

. ’ - Art. Io — -Con intervención de Contádurío 
.General de Ta .Provincia por TeSorríq Gene, 
lál -pagúese -a Habilitación-ide Pagos d.e_ DL 
.rección «dfe- Estadística,. Investigaciones Ecc^ 
nógnicas y Compilación Mecánica, éon cargc 
d'e oportuna rendición de cuentas, la suma 
de $ 2.400.— (D/QS MIL -CUATROCIENTOS | 
DESOIS MONEDA NACIONAL), para su in/

- versión en los conceptos Varios autorÍEados 
’^Por decreto N° 8450]54.. - ,

* Art. 2? — Este; gasto' se imputará a 13 
cuanta “VALORES A‘ REGULARIZAR do
-Caja Chica DIRECCION DE .ESTADISTICA, 
^INVESTIGACIONES ECONOMICAS Y COM.
DILACION MECANICA.
" Art. ■ 3o — Comuniqúese, publíqu-ese, inséitese' 

se en el Registro-Oficial y archívese,’ ; -

- ‘ * - RICARDO X DURAND /
' ■ Floréutm Torres

Es Copia: - -
* Pedr© Andrés Arranz . ■ 1

(efe O?e Despacho del ’M. de E. F. y *G. Públicas’

DECRETO N® 8837—G, .
- -Salta; febrero 12 de 1954.—

VISTO -lo solicitado'. .po-r Jefatura de Policía 
en nota N? *182 de fecha 4 de febrero- en curso

El Gobernador/de la Provincia 
b:E-C RE T A • -

ARTÍCULO 19 —■ Dispones© fel siguiente mo 
/.Vímient© de Personal en Jefatura de Policía 
.-•can anterioridad al l9 del actual'.

a) Acéptase' Ice.renuncia presentada: por 
don-EgTEBAN-LENCINAS, <al Cargó.

• ... d'e - Sub—Comisario d® 3ra- categoría

de la Süb—Comisaría ,de-Coronel Juan 
Paje (Rivadavia)// '

b) Acéptase .la renuncia Presentada/por 
MANUEL T. LOPEZ/ al cargo de 

Agente de Policía de la Sub—Comisa 
■ ría de.Corone-I Paje'- ( Rivíadaviá) ;*

c) Acéptase la renuncia presentada 'Pm
don CARLOS" C. BURGOS/al cargo de- 
Agente de 1¿ Guardia de•.■ Caballería, 
dé Policía; - ' 1" -

-vd) Acéptase la renuncia presentada por 
eí: Agente, de -Policía'-de la Comisaría 
de* Urundel (Oráh)/don" . JULIAN LE

’ GUIZÁ;: ' A’ , ■ ' “ ' .

’. e) • Acéptase lq renuncia presentada' por 
bl Agente de Policía de la Comisaría - 
de Urundel . (Orán/ don CIPRIANO 
LEGUIZA; '.

f) . Acéptase- Ja renuncia presentada Por
don-- DOLORES MORALES, ' a1 cargo
do Agente de la Comisaría -de Ra-stos

Grandes (Los Andes); ' , ’
g) Acéptase la. Anuncia.'Presentada al; 

cargo dé Auxiliar Mayor de-la Oficina 
de Personal, por. d’on ALFREDO VI_

' LLAR, con anterioridad5 al día 5 -del

actual;

ARTICULO -2? — “ Dispóiiese los siguientes 
nombramientos en Jefatura dé Policía, con qn 
teriori-dad al Io de enero pp'do.:

a) . Nómbrase, en carácter ■ de reingreso.
Agente de la Comisaría Sección 21?. 
de Policía, con jerarquía extraordina
ria Oficial, a don VICTOR/ HUGO

. FRISíSIA, (M. I. 7.237.602— Clase 19

~3‘5) en reempiaZp de 'Silvano1 Armella;
b) ■ Nómbrase, en carácter dé reingreso,

Ag'fe. de l'a( Guardia‘de Caballería de 
Policía- a don LINO MARIANO BAE7- 

' (MU. 3.902.966 Clase 1923), en reem 
Plazo de. don Antonio Vivgarra;

c) Nómbrase/ Agente-de la Guardia aA

C-aballeríd dé Policía a don MIGUEL 
'' GERONIMO’ CASELES (M. I. 3.453.- 

438 —.Ciase 1922);
d) Nómbrase Oficial Escribiente de ’lra/ 

Categoría -de ’la Comisaría 3ra/ éh

reemplazo de ’dqn Casimiro Agu-irre^, 
a -don RICARDO' LOPEZ FLEMING 
(Clase 1936) ' _ .

.. Art 29 — Comuniqúese, ^ub-líque-se, insértese 
sxi el/Hegistró Oficia! y’• archívese. L - -

■ ' " * RICARDO J. DURAND''
Jorge Aranda

Es- copia ■ \ -
.... Ramón -Figueroa/r"
efe de Despacho de éoblérno, J. é I. PúnlicS

®S35»wsas=wes53S36í=K - - “ . ■

PECR'ETO. W- 8838—G. -\ / ’ - / ; ’ - *’ ’
.. Gaita, febrero 12 de 1954.-—.

Rapte. Nd 5263J5L— / V ' - .-./J
- VISTO la renuncia iiitferpué<sta*; y áteñto. le- 
solicitado por la Cárcel Penitenciaría, eñ -nota 
-de fecha 9 «diel mes en curso, - . ' -

El Gobernador .de Ja Provincia 
\ D E.C B E’U : - '

J . PAG/574"

ARTICULO _1? — Aceptas^ ía renuncia pre 
sentada por el/Celcedor de Ja Guardia Interaa 
de la Cárcel Penitenciaría, don JUAN C.AEL 
LOS E'SÑAL, con anterioridad ai día 4 del 
actual.—
’Art. 2o — Comuniques©, publiques®; insérte

se ‘ en el Registro Oficial y. archívese.

• - ’ RICARDO X DURAN©
~ - . ; ■ Jorge Anmda

;■ Es., copia J ■ ’’ ..
-Ramóís. FigTOrQa -

■jefe/ de Despacho dé Gobiento, J. é -I. Pública

^DECRETO -W 8839—G. . ' / ’ *
•ANEXO -‘«G”’ ppiDEN DÉ PAáO N? 276„
• . Espediente N* 7Ü98|-52.—, /.

VISTO ©I decreto No .1341, de fecha 27 
de agosto de 1952, ipor el' iqne ,s®. reconoce un 
crédito en la/suma de $'"493.99, a favor de la 
Habilitación d’e PagóS1. de Jefatura de Poii-_ 
'cía, para que en su 'oportunidad proceda a 
ha'Qer' efectivo, el aguinaldo del año 1951, al / 
agente de Policía d*e la, Bub Comisaria dé

■ Luracatao (Dpte. Molinos), ’ don' Man A- Lien-’" 
dro; y afeito lp informado Por ^Contadu-ría 
General, ’ *

•j ...
El 'Gobemader dela Provincia-

' . D E C R E T Az: \ '

• Art, 1? — Dis/pónese que. el . crédito recóno_ . 
cida por decreto. No_ 1*341, de fecha 27. de 
agosto de 1952, ipor la suma de CUATROC-IEN 
TOS NOVENTA Y TRES PESOS G0Ny99( 
100 M|N. ($ 493.99), deberá ser liquidado ¡Por 
Tesoderla’General de Ifct* Provincia, Precia.

'intervención de Góntaduría General, a favor 
de. la -HABILITACION DE PAGOS DE JE. 

'FATÚ'RA DE POLICIA, ¡con cargo dej rendir 
cuanta y Para 4ue a su Vez lo haga efectivo- 
al Senoir Miquro Liéndro, por el concepto enun 

. nado -precedentemente; débiéndose imputar 
licho gasto al An@xo G— Inciso Unico DEU_ 
JA PUBLICA Principal' 3— Parcial 4— Súb

- Parcial Decreto 4669|53, de Ja Ley VI© 
Presupuesto vigente ípara 1953. ‘ '

An. 29- —Co-inuidíquese, publiques©, insérte- 
se en el Registro ‘Oficial y grchívdse ■

/ / ' o RICARDO X-DURAND
■ '■ /Jorge. Arando

. Es copia: / - ’ ■ " '
Ramón' FMiier&a . ' ’ -

Oficial Mayor efe GbMegw, ^áblica

DECRETO 884.0—G<- / ’
' 'SALTA, Febrero 12-de 1954, \/ \
ANEXO “G”. 0'RiDEN DE. PAGO; N<? 277,

Expediente N^. 5258]„54.— - %
VISTO ©1 decreto N? 9075, do fecha 7 de 

abril d© 1-948, pof-eí que se reconoce- ún ’cré^ 
dito en la suma ¡de, $ 35.—/ a Javoy del agcn_ 

te d& policía" de la capital, don Esteban ML 
i'eyr>a, eñ concepto de ;S’ub¡sidiO' familiar co_ 
rr-espondienie aL mes ' de . diciembre del /año 
1947; y atento..Jo informado por Contaduría 
General, "'*' U ' / / ¿ 4

El Gobernador de la Provincia - '
•D E C R E.T A : • ‘

Arj. 1° —iDispóneSe que .©! 'Crédito reéonCL 
cide- por déCret© N? 9075, de- fedhq 7 d@ qbril
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.de 1948, -por la stíma d©, TREINTA Y CIA.. 
CO PESOS M[N. ($ 35.—), .deberá srer líQuí- 
dado por Tesorería General, previa interven., 
ción ¿e Contaduría Gen©rql, a favor d© JE. 
FATURA DE POLICIA, .con cargo de rhnüir 
cuentas y para Que a su. vez lo haga efectivo

el citado- Templo el día 20 ¿e Diciembre d© 
1951, en sufragio del Dr. francisco ae' Gm 
rruebaga; y atento lo informado por CoaitaJ 
durícc General.

mera y Tercera/ sQñorés Tomás Cruz . Pialú y 
Eduardo CutipL y. atento lo 
taduría Gene •al,

informado por Con

El Gobernador de la Provincia
D E C RE T A :

El Gob.
D E* C R E T
>amador de la Provincia

A

al- Señor Esteban Moi’eyra, por el concepto 
enunciado precedentemente; debiéndose im._ 
putar dicho gasto >al Anexo G— Inciso Unico 
DEUDA PUBLICA Principal 3— Parcial 4— 
Subparcial 2— "Decreto 4669153”, d© la Ley 
de Presupuesto vigente pai'a el ejercido 1953.

. Art. 29 —' Comuniqúese, publiques®, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:’ ‘
Ramón Figyeroa ~ ”

Oficial Mayo!" de Gobierno, Justicia é I. Público

Art-. 1? — Previa Intervención de ContadU- 
*ría General^ liquides© por Tesorería General 

d© la Provincia, <a’ 6favor d©l Convento San 
Francisco la suma de CIEN PESOS M[N. 
($ 100), por ©1 concepto anteriormente enun_ 

-.Ciado; debiéndose imputar est-e gasto al An©„ 
so G— -Inciso Unico D©uda Pública Principal 
3— Parcial 4— ■Subparcial 2— “Decretó
4669|53”; de la Ley de Presupuesto- vigente 
Para ^’l ejercicio 1953.

Art/
se en

ArL 19 — Previa intervención de Contaduría 
General, Ijquí iese por Tesorería General d© la 
Provincia, a favor de JEFATURA DE POLICIA, . 

la suma d’e TRESCIENTOS ¡ CATORCE PESOS . 
CCN 50|10Ú M|N .($ 514.50^ por efcOndepto 
enunciado precedentemente y ¿ con imputación al -

RESCIENTOS -CATORCE PESOS

Anexo G—jIncíSo. Unico—;D.eu£|a Pública— Prin
cipál 3— Parcial 4— Subparoíal 2— DécRéto N° *

' l Ley de PresúpuOsto en vigor para

¿9 — Comuniqúese, publfquese, insérte 
el Registro Oficial y archívese- ’ ,

' RICARDO X DURAND 
Jorge Arando

^4669153, d© la
el Ejercicio 1953. ' ó ? . :
"Art. 2o— Chnuníque's e, publiques©, insértese. ¡ - 

en el Registro

DECRETO No 8841—G.
SALTA; Febrero 12 d© 1954.

ANEXO ífG” ORDEN DE PAGO N? 278.
Expediente N<? 5247|54.— 2
VISTO el decifetó-’ N? 9578, de fecha 13 de 

mayo de 1948, por el Que Se dispon© recono-

Es
Ramón Fígueróa- -

sfe de Despacho d© Gobierno,. L é í,'Pública

copia Es copia
Ramón, F’j 

jefe de Despa

Oficial y archívese.

RICARDO; X DURAND 
Jorge' Aramia

igueroa í
cho de Góbi&^ijOj L é L Pública-;

cer un crédito en la suma de $ 604.51 a fa_ 
vor del .Sub ..Comisario d© Policía de Campa, 
ña, don FrancWo Andres Qhavez, por coii_ 
cepto de sueldo correspondiente .a varios me^ 
■s©s dfeb año 1947;-y atento lo informado por 

. Contaduría General,

de 
uh

El Gobernador
D E C R

de la Provincia 
E T. A : .

— Despénese 
decreto N° 
1948, por la su-ma de- StEilSClENL

PESOS CO14L 51|100 M|N

que ,el crédito reconocido 
9578, de .fecha 13 de

DECRETO N? 8843—Gí
Salta, febrero 12- d© 1954.— 

ANEXO G ORDEN DE PAGO N° 280.
Expediente N? 7081|51.—
VISTO el decreto N° 8255|55 de fecha 7 

s-etiémbrfe de 1951 por el Que- Se' reconoce
□rédito en la suma de $-34.30 a favor de don’ 
Manuel M. Aguirre, como empleado de la'jeía 
■tura de Policía; y atento C[ue fel misma se ©n. 
cuentra incluido en el d©cr©to N? 4669(53 y*lo 
informado poi’ Contaduría General,

DECRETO N° 3845—Gr
Salta, Febrero 12 de’ 1954.
AENEXO G
Expediente N9 8138|50. ¡

’ Visto el d.ec r’eto N0 6776,- (fe fecha 22 de ma

yo de 1951, p(?r el que se‘ dispone reconocer! un 
crédito en ja

; ria EClesiástic

— Ordeá de Pago-W 282.

suma de $ 4951 a favor de la Cu 
r d© ÍSaltaz„ por concepto; de sérvi'

prestados -enj diversas oportuni
~ (Jodes y -atento lo informaba ¡por1 Contaduría Ge

cios religiosos

neral,Art, 19
cid-o por 
mayo de
TOiS CUATRO
($ 604.51), deberá, ser liquidado. Por TeSore_

ría General, de la Provincia, previa ínter 
vención de Contaduría General, a favor de 
JEFATURA DÉ POLICIA, can cargo de Ten. 
dir cuentas y para Qu© a su vez lo hag-c.

efectivo al señor Francisco Andrés Chá’/Sz 
por el Concepto enunciado Precedentemente: 
debiéndos'e imputar dicho gasto al -Anexo G 
Inciso Unico DEUDA PUBLICA Principal _• 

J-6u9|5SParcial 4— Subparcidl 2— '“Decreto

de la Ley de Presupuesto vigente 
ejercicio 1953.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquése, 
en el Registro- Oficial y archívese.

Para

insertes.

. ’ RICARDO X DURAND \ 
' Jorge Aramia

Es copia:
Ramón Figisewa

- Oncial Mayor d© Gobierno, Justicia é I. Públic<

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

ARTICULO 1<? — Previa intervención d'e }Con* 
taduría General, liQuídése. Por Tesorería Gene . 
ral de la Provincia, <a favor dej, JEFATURA DE 
POLICIA, la suma -d»e TREMTA ¥ DUATRó 
PESOS CON TREINTA CENTAVOS. MONE
DA NACIONAL 34.30), con cargo de op©r 
Cun.8, bendición d© cuentas y con imputación 

a An©x© G— Inciso Unico Deuda-' Pública — 
Principal 3— Parcial 4—. ‘Wbparcial 2— D©_ 
creta N? 4669|53”, de la Ley de Presupuesto 
vigente Para el- ejercicio T953, debiendo dicha 
Repartición hacer efectivo est-e importe, opoi^ 
tunamente, al beneficiario.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insérte-, 
se~en el Registro Oficial y .archívese-

RICARDO Je DURAND
Jorge Aranda

El Gobernador de la Provincia
DE CBE T ‘A : - .

Dispónésé que fel crédito reconocí 
o N° 6776, d©.;. fecha 22 de mayo 
a suma de ¡CUATROCIENTOS NO-

¡ Art. 19 —
• do por decrei
de 1951, por :

’ VENTA Y CIITCÓ PESOS 'M|;N. ($ 4’95.—), debe 
rd ser liquic
Provincia, pre
neral, a favo

Es copla
Ramón Figueroa

tete de Despacho de Gobierno, J. é I. Público

i| ido-por Tesorería General d’e Ta-. 
vía intervención de Contaduría Ge 
' de la. CURIA;ECLESIASTICA 'DE.

SALTA, por 
mente; debiéi

si concepto enunciado precedente 
dos© imputar |dicho„ gasto al. Ane

xo G— InCfs y Unico—■ DEUDA PUBLICA— Prin 
cipal* 3— Parcial 4-

N9, 4¡669]53", ( 
para el. ejerc

Art. 29 _ 
en ©1 Registre

Eo copía
'Ramón;

‘Sübparcíai 2— Decreto.

(Je la Ley deq Presupuesto vigente 
cío 1953. i ’
Comuniqúese, ¡publíquesA, insértela 

Oficial y archives©. • : .

RICARDO X DURAND* ? 
Jorg@ Aramia-

Figuerüa í
efe de Despacho d© GobiéroSO# L é‘I. Pública

DECRETO N?; 8842—G.
' S-AT/TA, Febrero 12 de 1954. -
ANEXO. '5G" OR-DÉN DE PAGO N<> 279.

Expediente NT 5046|52.—

VISTO el decreto NQ 12803 de fecha 30 de 
Abril de 1952, por el- Qu© se r^Cono-ce un cré 

. dito ©n la suma d© $ 100, a f.a’vór del Conven 
to San Francisco por' un responso oficiado en

DECRETO N9 8344—G '
ANEXO G — (Orden de Pago Nó 281.
Salta, Feírtero 12 de 1954
Expediente N® 6928|51.

J Visto el decreto 8230 (fe. fecha 16 (de

se reconoce un eré-ti-Cmbre de 1951, por el que
dito en la suma ¿e $ 314.50, & favor de jefatura 
de Poljcía, .©n concepto de subsidio familiar1 dé 
vengando por los- Agentes de las Secciones M

884^—0.decreto n<
AJNEXO G— Orden efe phgó N<> 283.
Salta, Febrero 12 d© 1954.
Expediente N‘9 5755|51. ■ .

Visto el decreto N9 7326/ de fecha 4 de julio 
ide 1951, por
dito eñ la Suma cíe $ 500.>— a favor dje la fii? 
»ma Díaz Hn

el que se dispone reconocer un caté

□s* Bn concepto de arreglo del
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eehsor del Palacio Legislativo y de Tribunales; y 
atento lo informado por Contaduría General,

El Gobernador
D E C R

de la - Provincia
E T A :

Constancio, én .concepto de bono efe maternidad 
y atento lo informado por Contactaría General,

El Gobsínssdoz de la Provincia
DECRETA:

.. Visto el decreto N9 12690,
de 1352, por eL que se dispone reconocer un eré 
(Tito en la suma di© $ 68.- 
nistración de

de fecha 28 -de abril

a favor de la Admi

qu© el che dito reconocíArt. Io ’— Dispones© 
por por decreto N9 7326, ¿fe fecha 4 (fe julio de' 
1951, deberá ser liquidado por Tesorera Gene 
ral dé la Provincia, previa intervención de Con 
taduría General, por la suma de QUINIENTOS

($ 500.—) a favor de la f¡rma DIAZ 
el concepto enunciado procedente 
imputación al Añero G— Inciso Uní 
PUBLICA— Principal 3— Parcial 4

Art. Io — Disponíase que el crédito reconocí 
do por idecr-eto N° 7370, de» fecha 5 ¿fe Julio de 
1’951, por la suma de CIEN PESOS M|N. ($ 
100.—) deberá ser liquidado per Tesorería G;é 
n-6ral d© la Provincia, previa intervención de Con 
taduría General, a favor de la CARCEL PENI

d® un cojinetí
toinóvil cd, servicio d'e la 
Gremiales; y 
ría General,

Vialih^d de Salta, por la Provisión
1

© de embragué con de-stfno al au 
"O Dir¡’ección d© Asuntos 
informado por Contadaatento lo

El Gcbernador
D E C R

de la Provincia 
E T A :

PESOS M|N
HNOS., por 
m®nte y con 
co— DEUDA
‘‘Subpafpial 2— Decretó N° 4669)53", de la Ley 
¡de Presupuesto vigente para el 'ejercicio 1'953.

Art. 29 — Comuniques®, publiques®, insértese 
en el Registro Oficial y archives®.

TEN CIARIA, con cargo de rendir cuenta y para 
que a su vez lo hag-a efectivo al señor Carlos 
Gerónimo Constancio, por el concepto enuncia 
do precedentemente y con imputación al Anexo 
'G— Inciso Unico— DEUDA PUBLICA— Princi

Art. 1o — Dispértese que el crédito reconocido 
por <eCreto l-J? 12690, ote fUha 28 de abril -d© .

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia
R^.món Figueroa

Jefe d® Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

pal 3— Parcial 4— "Subparcial 2— Decreto N9 
4669)53", de la L®y de Presupuesto, vigente pa 

rra el ejercicio 1953.
Art.

en

1952, por la suma de SESENTA Y OCHO- PESOS ■ 
M|N. ($ 68. — -), deberla sórJliquida(f0 por Teso 
rería Genera í, previa intervención de Contadu
ría General, a favor de la ADMINISTRACION 

DE SAMA, por el concepto enun.

29 — Comuniqúese, publiques®, insértese- 
eL Registro Oficial y archívese

DECRETO N° 8847—G. t
Salta, Febrero 12 de 1954.
ANEXO G — Orden de Pago N° 284.
Expediente N9 5975|51.
Visto el decreto. N9 6542, de fecha 10 (fe abrfl 

de 1951, por el que se dispone reconocer un eré

dito en la suma de $ 2.990.— a favor! de Jefatu
ra- de Porcia, por provisión de instrumentos 
Odontológicos a (ficha Repartición por la firma 
Carlos SignOrellf; y atento lo ¡nforma^o por Con 
taduría General.

El Gobernador
D E C R

de la Provincia
E T A :

Ar|t. Io — DispóneseAr|t. Io — Dispónese qu© el crédito reconocí 
do por decreto N9 6542, de fecha 10 d© abril de “ 
1951, por la suma de DOS MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA PESOS M|N. ($ 2.’990.—) deberá ser‘j 
liquidado por Tesorería General, previa interv®n’

ción de Contaduría General, a favor de JEFATU 
RA. DE POLICIA, co-n cargo de rendir cuenta 
y para que a su vez proceda aa cancelar la fac 
tur-a por igual importe presentada por el señor 
carlos Signorelli por el concepto, indicado prece s 
ddntemente; debiéndose imputar dicho gasto al

DE VIALIDAD DÉ' T_’_, ___ 1 ___ _
.ciado precedentemente; debiéndose imputar di 
cho gasto al
PUBLICA— Frin-cipal 5— Parcial 4 '‘Subpar’ciál 
2— Decreto p 4669|533v', de Ja Ley de Presupues 
to vigente p^ra e Ejercicio¿ 4953. . '' - .

Anexo G— Inciso Unico — DEUDA

° 4'669|533''z de Ja Ley de P-resup.u¿9RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

Es
Ramón Figueroa

¡efe de Despacho de Gobierno, J. é I. Público

copia

DECRETO N9 8849—G.
ANEXO G — Orden de P^go ¡N° 288.
Salta, Febreio 12 de 1953.
Expediento N9 6092)51.
Visto el decreto N° 6886, de- fecha 4 de junio 

por el que se dispone reconoced un
en la suma de $ 156.22, a

de 195-1, 
crédito

Cárcel 
anual 
pendiente al ex obrero carpiníeño 

■partic¡ón, don Carlos A. Ramírez;
informado

Penitenciaría, én Concepto 
complementario por el año

por Contaduría Genero:!,

Gobernador

favor de la

del ’ sueldo 
1'950, corees 

de dicha 
y atento

de la Provincia 
E T A :

Comuniqúese, ^.ublíquése/' insérteseArt. 2o —
en él Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Jorge Aráñela

Es copia
Ramón'-.

¡efe de Despicho de GoblernXh J; é I. Pública
igueroa

beso: .UGIONES DE MINAS '

'N°10446 Sclta, Diciembre!'15 di©- 1953 —

Re 
lo

Art. 19
do por’ decreto N° 6886, d'e fecha 4 de junio jde 
1951 por la suma de CIENTO CINCUENTA Y 
¿SEIS PESOS CON 22|1ÓO M]N. ($ 156.22), de 
•berá ser liquidado pOr Tesorería General de la

— Dispónése que ’ el crédito (reconocí

Y V I S I O S:
escrito y de acuerdo- 'Con lo dis 

últjma parte d®l art. 79 de la Ley 
'3, adjudícase a favor del señor 
Ortiz áje Rosds, la presente mina*

El presente 
puesto -en la • 
¿Nacional 102AÍ 
Fermín L¡eon 
'de Sal de loca denominada ''Fortuna”, ubica 
-da en ©1 Departamento Los AndesAExp N° 1484.

Anexo G— Inciso Unico— DEUDA PUBLICA—' 
Principal 3— Parcial 4— Subparcial 2— Decreto 
N° 4669)53", de la Ley de Presupuesto vigente 
para el ejercicio 1953.

Art. 29 — Comuniques®, publiques®, insértese 
on el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Jorge Amida

Es copia
Ramón Figueroa

reí© d® Despacho d© Gobierno, J. é X. Público

Provincia, previa intervención de Contaduría Ge 
j .neral de la 'Provincia, previa intervención (fe 

Contaduría General, a favor de la CARCEL PE 
NITE’NCIARIA, con cargo di© rendir cuenta y pa 
ra que a su vez lo haga efectivo al señor Car

Jqs Ac Ramírez,’ por el concepto precer$ internen 
te expresado; debiéndose imputar dicho gasto 
al Anexo G— Inciso Unico— DEUDA PUBLICA— 
¿Principal 3— Parcial 4 '‘Subparcial 2— Decreto 
-N° 4669[53", (fe la Ley de Presupuesto vigente 
para el ejercicio 1953.

Art. 29 — Comuniques®, publiques e, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

Z. quien deberá continuar el tramite efe estos au 
■tos en forma 
a toífas las 
establecidas 
y decretos leglameñtarios fen vigor.— .

Regístrese
ción <©n el "R -gistro- de Minas", notifíquese al deñor 
■Fiscal de Esta-do, publiques© fen el Boletín Oficial, 
agregúese a

legal y reglamentaria y sujetáis® 
obligaciones jy responsabilidades 

*n el Código dje Minería Ley .10273

el precedente ésprito y esta re&olu

los autos un -ejemplar del Boletín,

pose al Departamento efe Miñas.—
Oficíese a 

dones que : 
rente' al pag

Dirección de Rfentas de las instruc ~ 
Hipaba Inspección de Minas refe 
> -del canon minero.—~

los días Jueyes de cada semana o siguiente' hábil 
‘Cn casó fuere feriado.— :

Téngase por domicilio lá casa, calle Urquiza 
N9 86 d|e es 
gado Ante mi: Justo Pastor Sosa Escribano,

a ciudad?.— Luis Víctor Guies Dele

e|22¡2’|54

. DECRETO N9 8848—G.
ANEXO G Orden de Pago 

Salta, Febrero 12 de 1953.
Expediente N9 7185|5CL

Nó 285.

fecha 5 de julióVisto él déCreto N° 7370, de
(fe 1951, por él que se reconoce un crédito por 
la suma de $ 100.— a fa-yOr d®l Auxiliar 69 ¡¿fe 

Cárcel penitenciaria, don Cáylos‘ Gerónimo

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

EDICTOS DE MINAS

Es copia
Ramón Figueroa

jefe de Despacho de Gobierna, J. é I. Pública

N° 10.403 -- EDICTO DE MINA.— EXPEDIENTE 
-NT9 1.904 — G- —: MANIFESTACION DE DESCUBRI 
MIENTO MINERAL SAL ENÍ EL DEPARTAMENTO1 

(DES PRESENTARIA POR EL SEÑORDE LOS AN

DECRETÓ N9 8850-.G.
ANEXÓ G — Orden de Pago N9 287
Salta, febrtero- 12 de 1954.
Expediente N° 7422)50,

ENRIQUE GARCIA PINTÓ-DIA 16 J)E MAYO 
DE 1352 HOI
Nacional notifica a los que se consideren con al 
gún derecho

AS 9 Y 30.— La Autoridad Minera

para que Jo hagan valer en forma
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■foíma y denlroydér término de Ley,'que s© ha pre 
sentado él * siguiente escrito ?con sus anotaciones 
y proveidos dice así: ‘'Señor Delegado Nacional 
de Minería. Francisco M. Uribuiu -Michel por el 
Dr. Enrique García pintos el exp. 1906—G. d® 
la mina Angélica2 Los¡ Andes,, al señor Delegado 
-digo: l’.’Que dentro del término* -dé lo® artículos 
82, 83, y concordantes del C. de Minería y 14 

^dé la Ley 10273 de reforma.al citado -Código*, ven. 
¿gp a formular lá petición de- mensura y amojo' 
•namiento de esta- mina d?e sal, con dos perte&ie'n. 
ciaS' ide veinte hectáras cada una en el depar

Lamento de Los Andes, de esta Provincia ále acuPr 
do al croquis adjunto y á -la-siguiente desCrjp 
clones; PERTENENCIA. N° 1. Tomando como pun 
to ¿e partida P. P. el mojón N° 5 de ja porte 
nencia N9 1. de la mina Talismán, el que se en 
cu entra ubicado a 158.11 m. Azimut 34° 41' 43" 
de un -punto -B- R» determinado por las sjguien. 
tes viduales: a Cerro Quevar .115° 6'; a Cam
pamento Viviendas .244° 11' y a Cerro Tultul 
24° 10', ¡desde este mójón 5 se miden 262.95 m. 
Azimut 0^ ha§ta 2; m. 952.38 m. Azimut 233o-ha? 
ta 3., 262.95 m. Azimut 1809 hasta 4 y por últi

m° 952.38 Azimut 53° con lo que se cierra la 
superficie de 20 hectáreas de la pertenencia pri 
mera. PERTENENCIA 2. Desde, el Mojon N9 3, 
de la pertenencia N9 1 de lq presante mina AL 
gálica, s© mide 263.95 m AZ.Q9 hasta 5; 1.126.80 
m. Az. 2699 21' 43" hasta 6; 92.05. m., Az. .1809 
hasta 7 y por último: 1.137.80 m. Az. 278° Con lo 
que se cierra la pertenencia 2 de 20 hectáreas 
Los Azimutes-dados en la présente solicitud. son 
'respecto al Norte verdadero. ~ II.—- Que por lo 
tanto pidb al señor Delegado: a) la ptíEli

cación de esta petición dé mensura y amojona 
miento’, en-la forma y por -el término dé Ley 
b) Notifique Se al señor Fiscal de Estado por ser 

■ el terreno dé propiedad’ fiscal, c) Pase éste ex 
pediente al Departamento de Minasr’para qu&“ 
imparta- >las instrucciones al perito' Ing.. Adolfo 
Araoz. b) Libre oficio al Juez de Paz P. o.S. de 
San Antonio de los Cobres, para que presida las 
operaciones de mentira y- amojonamiento ®n re 
presentación de esa. Autoridad. Minera.— Será 
justicia.-- Francisco. UTiburo Mjchel.— -Recibido
en Secretaria hoy diez y nueve de Mayo de 
1953 siendo horas oncé treinta y a ¡despacho Neo

Salta, julio 31 d’e 1953.— Y Vistos: Lo solicitado 
é informado por el Dep. Minas rejerenie a Ia 
petición .de/mensura de la mina -Angélica según 
da pertenencia para la explotación d’e salf ’én el 
Departamento Los - lAñ-des, pyblíquese el 'escrito 
de fs. 13 y este auto, en el'Boletín Oficial en Ja 
forma y término que señala e-l.art. 119 del Cod1. 
de Minería a costa dél interesado- Coloqúese avi 
:so de citación en el portal de-la Escribanía de

Minas-y notifíquese. al señor Fiscal de Estado.' 
Oficíese en su oportunidad’ a -Dirección -d© Ren 
tees sobre ©1 pago -de canon minero. Repóngase. 
Luis Víctor. Outes,’Apté. mí: Angel Neo.— En cin 
co de agosto de -1953 notifique al señor Fiscal 
de Estado. Mgioli. Nep Lo que se hace . Saber a 
sus efectos. ' . '

Salta-- Febrero- 9 aé-. 1*954.— .
V&) 11-22(2 arS|3|54 .

■dQntJo* del términode' Ley:. Que se ha presentado 
el .. siguiente:-escrito con sus anotaciones ypro 
veídps- dice asi: ’ "Señor Delegado Nacinal de 

• Minería.. FRANCISCO M. URIBURUMICHEL por 
el Dr. Enrique • García Pinto,, en ©1 expediente 
N. _ 1.904 — G, de la Mina Nelly—Los Andes, al 

O-Señór Delegado d!igo: .1.—Que 5 dentro del t®rmi
-ñó de-los- arts-. 82, 83 y concordantes del Códi 
go de Minería y 14 ¡de Ley 101273 de reforma al.

^citado. Código, vengo ci formular la petición de 
’’ mensura y amojonamiento de esta mina de sal- 

coei dos pertenencias de. veinte hectáreas .cada

una, en el Departamento' denlos Andes, de ©sta 
Provincia, de -acuerdo al croquis adjunto y a 
la siguiente descripción: PERTENENCIA —A— 

¿ Tq-mancfo. como punto de partida P. P. el mojón 
■ -5 de la pertenencia II de la mina Angélica ®e

miden 150 metros Azimut 09 hasta 1; 1.127.50 
m. azimut 272° 9' 32"' hasta 2; 205 m. azjmut 
180° hasta 6 y por último 1.126.80 m. azimut 8'99 

.21' 43" con* que se cierra la presente pertenen 
_cia. dé 20 hectáreas.— PERTENENCIA B— Par

- tiendo del mojón 2 de la pertenencia A de la pre
sente mina, se miden 518.45 m. azimut 2919 41'

■ 11" hasta .3; 71-1.66 m. azimut 161° hasta 4; 250 
m. azimut 90° hasta 7 y por'último 481.17 me

tros, azimut .09 para cerrar . superficie de 20 
hectáreas de esta pertenencia.-Los azimutes da. 
dos ;en la descripción que- antecede son con res 
poeto al Norte verdadero. II- Que, por tanto pi 
de al señor Delegado/ a) Ord’e'ne la publicación 

/ de ésta petición de mensura, y amojonamiento, 
en la forma y por el término de ley.— b) Notí 
fique al señor Fiscal de Estado por ser terreno 

. de propiedad’. Fiscal, c) Pase este espediente al
Departamento de .Minas para que-.imparta las 
¡nstrucjones al perito Ing. Adolfo Araoz. d) Li 
bre oficio al señor Juez-de Paz P. o S. ide San

- Antonio de los Cobres pa?a que presida las ope
- raciones de mensura y-amojonamiento en r&pre 

sentación de esa Autoridad. Minera.—._ SerájuS. 
iicia.— F. Ur¡búru Mjchel.— Recibido hoy. en Se 
cretarfa hoy d¡ez y nueve de mayo de 1'953 sien 
do horas 11 y 30 y a despacho.--^- Neo.— Salta 
julio 31 de 1953 y Vistos:- Lo solicitado e informa 
do por ©1 Departamento de Minas referente a la 
petición de mensura dé la mina "Nelly" — 2 per 
tenencias — para explotación C¡?e- sgl, en el De 
parlamento Los Andes, lugar e' Salar; Rincón", 
publiques©. el escrito de fs. 13 y este auto en-

e¡ BOLETIN OFICIAD en la forma y término- que 
señala el art. 119 del Cod. de Minería.— Coló 
quege aviso de citación en el portal de la Escri 

—* hanía de. Minas y notif jqu-ese al señor Fiscal 
de Esfadd;— Oficíese a Dirección Rentas Sobre 
el pago de canon, minero en su oportunidad.—

- Dr. Luis Vi-ctorl Outes. Jefe Delegación Autori 
-dad -Minera Nacional Salta.— Ante mi: Angel

- Neo-— Escribano/¡de Minas.— En cinco de agos 
to de 1’9-53 notifique al señor Fiscal d’e Estado.—/

Maíoli.— Neo.—
Lo.que se hace sabér a sus! efectos.— -

; . ? . e) 11,22|2 al 5|3|54.

N° 103-94 — EDICTO1 DE MINA; EXP. 1905—G. 
MANIFESTACION.,DE- DESCUBRIMIENTO . MINE 
RAL'.SAL EN EL DEPARTAMENTO ;DE LOS AN 
DES,. PRESENTADA POR EL SEÑOR ENRIQUE 
GARCIA PINTO: EL DIA; 16 DE MAYO DE 1952 
HORAS 9 y 30 MINUTOS: 'La Autoridad Mine 
la Nacional notifica a . los que se consideren 
con algún derecho para; que lo hagan .valej- éai-, 

EL-DIA DIEZ ¥ NUEVE DE .JUNIO - DiE 1952 
Á LAS^/NUEVE Y TREINTA ' MINUTOS.— 
La Autoridad Minera Nacional la hac® Saber 
por diez días <aí efecto' de Que dentro .de veín 
#e días . (contadas ¿bmedíatamiénte jd^spúe^ de 
dichas diez día®) comparezcan a deducirlo 
todos los que con ^Igún ¡deredho se creyeren 
•respecto de di-cha solicitud. Lg zona Peticio . 
nada ha Quedado registrada eri la siguiente 

forma: se ha tomado como punto de referen 
cía un punto ubicado, a 15.000 metros al Sud d© 
Pampa .Ciénega; desde q-Quí se .midieron 1.000 
metros al Norte Para llegar . al punto de par 
tida desde ©1 cual se midieron 2.000 metros al. 
Oeste, .5.000 .metros- a-1 Sud 4.000 metros' ál Es 
te, 5.000 metros cd Norte, y ¡por último 2.001) 
metros al Oeste Para llegar nuevamente al pun

to de Partida y cerrar la .supeotficie dé 2.000 
hectáreas solicitada; Para la Ubicación Pre 
cisa del punt¿ de referencia en el terreno; ha 
sido determinado por las siguientes visuales: 
(F Nevado de Pasto Grande O?3C9 Bd*rranquí. 
lias 162?, C? Ratones ( filo Este) 222?, G<> Ne 
vado , Pircas 246°, Quebrada ‘ Aguas Coloradas 
2849 y Quebrada Pascuara 298-— En el libro 
correspondiente ha sido registrada /esta ' soli 
citud, bajo número de orden 150.9.— Registro 
Gráfico-, maya 22 de 1953 — H.H. Elias»—•

'Salta''Octubre 14)953— Por tomado nota por 
Registro Gráfico de la cesión.— Comparezcan 
ia¡s Partes a ratificarse en- CualQuier audien 
Cia.— Atenta la conformidad/manifestada con 
lo . informado por Registro Gráfico, -regístrese 
en ‘Registro de Exploraciones”, el -escrito so„ 
licitud de“fs. 2, con sus anotaciones- y proveí» 
dos.— Repóngase las -fojas como está - ordena 
dó. — Outes. — Salta, Noviembre 10|953. — 
Habiéndose efectuado el registro publ;íquese 
edictois en el Boletín Oficial de la Provincia

en la forma y término QU© establece el art. 25 
del Cód. de ..Minena._CoIóquese aviso de ci„ 
tación én el portal de la Escribanía de Minas 

■ y-notifiques^ "al Señor Fiscal de Estado. Ré. 
póngase las . fojas 4, 5 y 8 —Outes.— En die^ 
de Noviembre de 1953 notiheo aL'Sr< FísCqi 
Maíoli — Fernandez.— Lo que se hace -saber 
a su efectos.— Salta, Febrero 9 de 1954.—

e) 10 al 23|2|5L .

N9 10.404 — SOLICITUD DE CATEO PARA 
'SUSTANCIAS DE 1? Y 2Y CATEGORIA EN 

* ÉL DEPARTAMENTO DE LOS ANDES PRE
SENTADA EN EL EXPEDIENTE No- JMÍ — 

I L POR EL SEÑOR-RAUL LOPEZ MENDOZA

í No 10399 — SOLICITUD/DE PERMISO DE 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE T^Y 2? UA„ 

- PEGORIA EN EL DEPARTAMENTO DE SAN 
/ TA VICTORIA PRESENTADA EN' EL EXPÉ_ 

PEDIENTE N? 1-960—G. POR EL SEÑOR JO 
SE GIULIANOTTI EL DIA 15 DE OCTUBRE - 
DE 1952 A LAS DtEZ HORAS TREINTA MI
NUTOS. Lq Autoridad Minera Nacional la ha/ 
ce saber por diez dias ’ al efecto .de QUe dentro

de veinte días («Contados inmediatamente deS„ 
pues de dichos diez ^dias).? comparezcan a 
deducirlo todos jos que con algún derecho se 
creyeren respecto de dichah ¡solicitud. La z<X, 
na Peticionada ha quedado registrada en la 
siguiente ' forma: Se ha lomado como punto 
de referencia • (P. R.) el cerro Viscadhaní des 
de donde se midieron/*500 metros’ al- Sud pa* 

ra llegar al punto de partida'-(P.P.) desde 
el cual se midieron 2.000. metros al Este, 

: 5000 metros al Su’d/ 4600. metros cri Oeste, 
5000 metros «1 Norte/ y por últ^Q ?0Q0.
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tros iál ■ Este para llegar nuevamente .al punto 
de Partida y cerrar la Superficie; de 2.000 hec 
táreas solicitadas.— -Seg^n estos datos .-que 
son dados, portel interesado en escrito- de fs. 
2 y- croquis- de fs. 1. y según el ¡plano minero,’ 
la zona solicitada se encuentra superpuesta 
en 880 hectáreas aproximadamente al cateo 
exp. 1959—0—52 de propiedad, del misino so
licitante (libre 1120 hect.).— Debe el recu
rrente dar ’ su conformidad * con la ubicación 
efectuada^— En el libro correspondiente ha si
do -registrada esta Solicitud bajo el número

de orden 1492 Registro Gráfico, marzo 10 de 
1953 — H.H. Elias.—A la que -se proveyó: 
Salta, Nov.-23|953_ En mérito del testimonio
presentado en Exp. 1810—G-. . donde consta 
que el presentante eS Administrador Provi
sorio ;¿e la Suc. de don José Guilianotti, ten 
gas© al señor .Eugenio Giulianott por 
y constituido domicilio.

Parte

fs. 5 
regís.

Por notificado de la vista ordenada a 
y atenta la conformidad manifestada, 
trese en “Registro de Exploraciones” el esCD 
'td solicitud- Re fs.' 2; con sus anotaciones ’ y 
proveídos-.—- Outes.— Salta Dic. 4[953.— Ha. 
•biéndoise efectuado el registro publíquese edic 
tos éh el Boletín Oficial dé la Provincia en la 

forma término que establece e] art. 25 (Jel 
Cód- d Minería.— Colóquese aviso de citación 
■en el Portal de a Escribanía de Minas, cer
tifiques^ a los herederos de . Da. dorina Araos 
de Campero y al señor Fiscal de Estado..— 
Repóngase.— Outes.— En cuatro de diciem, 
bre de 1953 notifico al señor F¡sCal de Estado.— 
Maioli.— Fernandez.— Lo que se hace saber 
a’ sus efectos.— Salta, 29 d-e 1954.—

■e) 10 al 23|2|54

NQ 10398 — SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE 1? Y 2? CAJ 
TEGÓRIA EN EL DEPARTAMENTO DE SAN 
TA VICTORIA PRESENTADA EN EL EX
PEDIENTE N° 1959—G. POR EL SEÑOR 
JOSE GIULIANOTTI EL DIA 15 OCTUBRE 
DE 1952 A LAS DIEZ HORAS TREIN'IA 
MINUTOS. La Autoridad ’Minera Nafcioaa! 
la..hace Saber por diez dias -al efecto de que 
dentro >de veinte dias (Contados inmeaiata- 
mente después -de dichos diez dias), comparéz

can.-..a deducirlo todos los que con -algún de. 
recho se creyeren ‘ respecto de dicha solicitud.- 
■La zona Peticionada ha quedado registrada en 
la siguiente forma: Se ha tomado como puii_ 
to de referencia (P.R.) el cerro Blanco des. 
d-e donde se midieron 3000 metros con Azimut- 
285? para llegar al punto de "pacida (P.P.) 
desde donde se midieron 2000 metros con Az 
15? y de aquí 5000 metros con ángulo ínter; 
no de 9:0?- luego 4000 metros con ángulo in_ 
torno de 90o, 5000 metros con ángulo inter
lio de 909 y por último 2000 metros con án_

guio •interno de 90° para llegar nuevamente 
a"! punto de partida y cerrar la superficie so_ 
licitada,— Según estos datos que son dados 
por el interesado en escrito de.fs- 2 y croquis 
d-e fs. 1, y según el plano -minero, la zona so, 
licitada se encuentra -ibre de otros pedimem 
tos mineros.—- En -el libro correspondiente ha 
sido registrada esta solicitud bajo el número- 
de orden 1491 Registro Gráfico, marzo 9 de 

, S-JI. EÍiaiS^ A lo que Se- -proveyó :,

Salta,-Noviembre-23|953.—• En mérito dej tes„ 
timonio presentado en Exp. 1810—G. en el 
Cual consta queÉel presentante es Administra
dor Provisorio de • a Suc. cfó. don José Giu 
hanota, téngase señor Giuh’anoitj
por Parte y por constituido domicilio.— Por 
notificado de la vista ordenada a fs. 5 y aten_ 
ta la conformidad manifestada, "Regístrese 
en Registro de Exploraciones el escrito sofi, 
citud de fs. 2 con sus anotaciones y provei_ 
dos.— Outes.— Salta, Dic. 4|953.— Habiendo^ 
Se efectuado eI registro publíquese edicto^.' en 

el Boletín Oficial de la Provincia -en la formo 
y término que establece el art. 25 -del Co.cL 
de Minerías— Colóques-er aviso -de citación en 
el portal de la Escribanía de -Minas y QotifL 
queso a. los própietarios <d.el Suelo denuncia, 
do a fs>. 2 y al Señor Fiscal de Estado.— Ou 
tes.— Eh nueve de Diciembre de 1953 
fico al Sr. Fiscal d.e Estado.— Maioli.— 
iiandez.— Lo que se hace saber a sus 
los. -Salta, Enero 29 de 1954.—

- ej 10 al 23¡2¡54

noti, 
Fer. 
efec.

i:° 10393 — SOLICITUD DE PERMISO DE 
CAJEO PARA SUSTANCIAS DE l? Y 2¿ CA
TEGORIA EN EL DEPARTAMENTO LOS 
ANDES PRESENTADA EN EL EXPEDIEN
TE N? 1857.—G.- POR EL SEÑOR ENRIQUE 
GARCÍA PINTO EL DjA DOCE DE FEBRE
RO DE 1952 A LAS ONCE HORAS. La Au
toridad - Minera Nacional la hace Saber ’ por 
diez dias al efecto de que dentro de veinte 
días (Contados a deducirlo todos los Que* con 
algún .derocho- j.^e ,•creyeren, .respecto .de di 

,cha solicitud La zona Peticionada ha ciueda, 
tío registrada en la siguiente forma: Se ha 
inscripto gráficamente en el plano minero lo 
zona solicitada.— Paró ello se ha tomado 
como punto de referencia el mojón N° 5 de 
la Mina Taíisman exp. N9 1414—G—45 desde 

donde se midieron 1943.50 metros con Azi
mut 25? y 6000 metros con Az- 310° pena lle
gar al Punto de partida desde donde se mi, 
dieron 6000’ metros con Az. 3029 3358, 10 m 
AZ. 259, 6000 M. con Az. 122? y por último 
3358, 10 M. Az. 205°, llegando así al punto 
d-e partida y cerrar la superficie de 2000 hoc_

Areas solicitadas. La zona solicitada Se en. 
cuentra libre de ©tros pedimentos mineros.; 
En el libro correspondiente ha sido registra-, 
da esta solicitud bajo el número de orden 
1480.— Registro Gráfico, Febrero- 5 de 1953.— 
Héctor I-I. Elias.— Salta Setiembre 4 de 1953

.Conformidad .manifestada ¡con la informa 
Por registro Gráfico regístrese en “Regis..
de Exploraciones” -el escrito solicitud de

4, con sus anotaciones y proveídos.— Ou_ 
Salta, -Setiembre 30|953.— Habiéndose 

edictos en

La 
do 
tro 
fs.
tes.—
efectuado*-el registro publiques*

el Boletín Oficial de la Provincia en la for
ma y termino que establece -el art. 25 del 
Cód. de minería. .Coloqúese avisó de elación 
en el portal de la Escribanía de Minas y no_ 
tifíquese .al señor Fiscal de Estado-.—; Guies. 
En 30.dé Setiembre 953.— Notifique al señor 
Fiscal de Estado.— Maioli.— 
Lo que se hace Saber a sus 
Febrero 9'de 1954.—

P. Figueioa.™ 
efectos: Salta,

10 al 2¿>|2|54e)

N9 10392 —
CATEO. DE ¡S
TEGORIA Eb¡ 

;los. andes.
DIENTE N9 D
QUÉ GARCIA
BRERO DE 1(52 A LAS 1J HORAS. La Au_

SOLICITUD DE PERMISO DE 
jpOTANCIAS DE 1° Y 2? CA, 

. EL DEPARTAMENTO • DE 
PñESENTADA

¡56—G POR EL SEÑOR ENRI 
PINTO EL

ZN. EL .EXPE “

DIA 12 DE FE,

: toridad Minera Nacional la; hace saber por • 
;diez di-as- al efecto de que ldentro de veinte 
días (Contados inmediataniente después de

dichos 'diez d 
todos los que • 
respecto de dicha solicitud. ;La zona Peticio^ 
nada ha qu-ed

•firma:' Se ha -
cía (P. R) el
MAN exp. N( 
midieron 1943. 
gar cd punto ’

'se midieron 50)0 -metros coíPAz. 3109, 3443.50 
jnetrois Az. 2b?, 6000 anetrog Az. 130° y por ’

último 3443 i 5(
tal punto de p
2000 hectáreas Solicitada.-

•• dados por el peticionante en el citado escrito 
y croquis, y según el plana minero, la zona 
Solicitada se

• hectáreas «dprc:
Le N? 1811—W 51 de propiedad del señor 
Lufz Witte, ?e¿tanda .por
□ériicie libre
En .©í .libro
da esta splic:
.1479,— Héctor

as), comparezcan a deducirlo 
con- algún-- derecho se creyeren

. ado registrad^ - en la siguiente 
¡ornado como punto de referen. 
nojón/N1? 5 de la Mina TALLS

N? 10389 — Salta, DicieiRbre 22 de 1953.
Y VISTOS:

Este expediente N° 191L—A, en que a ís,
2 los señores Justo Aramdurú y. Alfio H. F. 
Parad!, sé pi esentan 
líente 'permiso para

rimera

excluyendo
Estado tiene .
2.000 hectáreas-, -en terrenos* sin labrar ni Ce! 
-car, ni cultivar, 'de propiec 
de D. Emete
Lamento dé
Huaico y,

RESUELVE

eder a- los señores Justo Ara¿L 
o y Alfio H. X Parodi, sin pei^ 
'echo de terceros^ permiso de ex^

° 1’414—G—45 ¿desde donde se 
,50 metros- Azimut 25° Para He_ 
de partida (P|P«) desde el cuál

( metros Az. 2059 para llegar 
i iirtida y cerrar la superficie ¿e

¡ Según los datos

encuentra superpuesta en 250 
ximadamenté gl Cateo expediéu

lo .ttato .una .£u 
aproximada de ‘1750 -hectáreas, 
correspondiente ha si-do .Registra 

: tud bajo el húmero de orden 
? H. Elias-— Ea Conformidad ma_

lo informado por -Registro Grá_ 
e en Registro ¡de Exploraciones 
:cltu-d de fs. f . con sus anota, 
► ¡reídos»— Outes.1’— Salta Oct. 19 
¡dose efectuado el registro, pu_

nifestada -Con 
tico registres( 
si escrito Sol: 
clones y .pr¡o 
953— Hablén 
blíquese' edicto en el Boletín Oficial úe la 
Provincia en 
Vece el art. 
iuese aviso

la forma y término que esta, 
25 del Cód. d-e Minería-— Coló
le citación en el portal de la

Minas, notifiqü'es& al señor Fis.Escribanía -de
cal de Estado.— Outes.— En cinco de o'ctu.- 
bre de 19.53 notifiqué al señor Fiscal de Es-, 
:ado.— Maio;
lace saber c sus efectos.-
9|’I954.—. J * 2

P. Riguei-oa.— Lo que se 
Salta. Febrero

e) 10 al 23|2|54

rales de p

solicitando el correspon, 
explorar y catear mM 
y segunda categoría,

y süsj similares que eletróleo,
-en reserva, en una Superficie de

‘ ¿ad de la Sucesión 

:io Castillo, ubicado e11 el DepaT- 
¡Ssan-ta Victoria, lugar ChaUpi

I. — Conc 
buru Aparic: 
juicio del de:

I
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Ploráció-n;y- .cateo de minerales de primera y 
segunda categoría, éxcluyendo petróleo y d&_ 
más hidrocarburos fluidos, minerales radíoac 
tivos y de boro, en terrenos no cercados, la.' 
brados -ni cultivados, de propiedad de la Su
cesión . de- D. Emeterio Castillo'; ubicado en 
el departamento de Secuta Victoria en una Zo_ 

na de 1825 hectáreas, -cuya zona de explora, 
ción o cateo se - ubicará y amojonará de .a-cuer 
do al .escrito presentado, debiendo - el conce 
sionario sujetarse a todas las obligaciones y 
responsabilidades establecidas -én el Código 

de Mía- y Decreto Reglamentario en vigen
cia* - ’

II. — Con el sellado por valor de $ 8 .—, 
m|n. och0 pesos, téngase ppr pagado el Ca
non minero de exploración establecido por

Ley Nacional 10.273, ¿¡^t* 4?, inc. 3?.
Til. ’— Regístrese-este auto en el *‘Registro 

de Exploraciones’' dése vista al señor’ Fifi, 
cal de Estado, publíquese en el Boletín Ofi
cial y fecho, pase al Departamento de Midas 

Para la toma' de razón-, y dése testimonio’ si 
se pidiere.

LUIS VICTOR O OTES Delegado. — Ante 
mí JUSTO PASTOR SOSA, Escribano.

‘ e| 9. al 22)2)54.

EDICTOS CITATORIOS

N° 10444 EDICTO CITATORIO
..A ios.«efectos ejfcíbfeci'dos . por él Código 
de Aguas, ¿e haae tob^r que SEBASTIAN CANO 
tiene, solicitado reconocimiento ,de concesión de 

agua para irrigar Con un caudal de 1,05 1 [según 
do a derivar del río Conchas- por el Canal San 
José, 2 Has-. del inmueble catccstrjado bajo el 
N? 779 de M>etáne—

Salta, 26 de agosto de 1953.— 
•Administración General de Aguas efe Salta — 

e). 19)2 al 8)3|54

. N? 10443 EDICTO CITATOñIO
..A los tefectos establecidos por el Códig© de 
Aguas,s& hace ¿abar que PASCUALA C. DE PU 
LITTA tiene solicitado otorgamiento de concesión 
de agua pública p^ra «sariga? c&n un caudal de

0,15. 2 ¡segundo a de^va? dei río Metan por 
Canal Comimépp y con carácter temporal—¡even 
íual, 3.0G0 m2. del inmueble catastro N° 135 de 
Metán Viejo, Dpto. MeMn.-^En estiaje., sí los cau 

dqles dei rio sOn insuficientes, no tendrá derecho' 
. a hac®r huso de la misma, quedando esta cláusula 

a efisferí.© de] Intendente de Agiza^ cuándo estos 
titularas no hierran uso de iM misma 'pOy cual

guies: comiCepto*—
• . .SaWcb 18 4e f^bWo de 1954.—= 
Administración G'eneijal de Aguas- de Sal^a ’

- / . . e) 19)2 al 8)3)54 '

W 10442 EDICTO 'CITATORIO
...A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se haCe. saber que JUANA ALURRALDE DE 

.. ZAPATA,tiene solicitado reconocimiento . de coir

cesión tle agua para irrigar Con un caudal de
1,84 l|sesegundo a derivar- del ¡rio Mct&i por el, 
canal de Ja Comunidad; 3,5 Has. del .inmueble,

catastrado ,bajo N.9 398 de Metoñ Viejoi De 
pagamento de Metán.—

Salta, 18 de feb^er© de1954.-» 
Administración General' de Aguas 

y “ e) 19)2 al 8)3)54

No 10441 EDICTO CITATOñIO
A léféctos establecidos por «el Código d® 

Aguas, ¿e ha Ce sabew qué Marcbd Chocobar ti© 
ne solicitado reconocimiento ¡de concesión, efe 
agua pública $aara regar con un turno do medja 
hora cada 25 días condado el caudal die Ha ace 

quia municipal (Río Chuscha)., 450 m2. del ln 
mueble Catastro 104 de- Cafayate.—

Sa’ha, 18 de febrero de 2954.— 
Ad.ministi’ación General de Aguas de Salta

. e) 19)2 al 8)3)54 .

N© 2040 EDICTO CITATORIO ¡
A los efectos establecidos pOr el Código de 

Aguas, se hace sabér que Jacinto Ramos tiene 
solicitado reconoc¡miento de concesión de águg 
pública para regar cQn un turno dé media hora) 

cada 25 días Con todo el caudal de la acequia 
municipal proveniente d© la represa del Río< chus 
cha, 628 m2. d,e su propiedad -catastro 416 y 
641 de Cafayate.— '

Salta, 18 de -febrero die 1954.— 
Administración General ¿e Aguas de Salta.

e)19)2 al 8|31|54.— -

N° 20432 — EDICTO CITATOñIO ‘
Expte. '3311)49

A los efectos establecidos por el Có_ 
digo de Aguas se hace saber que Jorge F. Bur 
gOs tiene Solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para regar ’con un turno d© 

media hora cada 25 día®, con todo el caudal de 
la acequia municipal proveniente de la represa 
del _ Río Chuscha, 204 m2. die su propiedad ca. 
tástro 572 de Cafayate.

Salta, febrero 17 de 1954

Administración Gentol de Aguas de Salta 
e) 18)2 al 5|3|54

AI9 10432 — EDICTO CITATORIO
Expfe# 769)50.
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber; que Julián Rivera tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para regar con un turno da media ho 
ra -cada 28 días, con todo el caudal de la ace 

guia municipal proveniente de la represa del 
Río Chuscha, 1000 m2. d© su propiedad, catastro 
605 de Cafayat-e.

Salta, febrero 17 de 1954
Administración General. efe Aguas de Salta 

é) 18)2 al 5)3)54

No 1043Q — EDICTO CITATORIO
Expíe. 1089)50.
A los efectos 'establecidos por el Código de 

Aguas, sé hace saber "que Angélica S. de Olí 

tiene solicitado reconocimiento die concesión
agua pública para regar con un turno de
dia hora cada 25 días con todo él caudal de ls 
acequia municipal .proveniente -d@. la represa d# 

Río Chusca, 250 m2. de su propiedad catastro
541 de Cafayate. ,

Salta, febrero 17 de 1954
Administración General de Aguas d© Salta 

é) 18)2 .al 5)3)54

N9 20429 — EDICTO CITATORIO
Expte. 300)50.
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas §e hac@ »aber que José Celestino Zuleta 
tiene solicitado. reconocimiento ¡de concesión de 
agua pública para regar con un turno de media 
hora cada 25 días con todo <el caudal efe la ace 
quia municipal proveniente de la represa del 
Río Chusca, 400 m2. ¡de @u .propiedad catastro 
482 ‘ de Cafayate.

Salta, febrero 17 de 1954 ...
Administración General de Aguas de Salta

’ e). 1'8)2 al"5)-3[54

27° 20428 — EDICTO CITATORIO
. Expte.- 451)50.
A Ips efectos establecidos por el Código de 

Aguas se hace saber que Dolores Gutiérrez tie 
n-e solicitado reconocimiento de concesión jde 
agua pública para regar con un turno dé ihedia 
hoya cada 25 días con todo el caudal de la ace
quia municipal proveniente de la represa ¡del Río 
Chusca, 1300 m2. de su propifedad catastroz 89 
de Cafayate^ -

Salta, febrero 17 de 1954
Adminzstralcián General de Aguas de Salta

e) 18)2 al 5)3)54

REE: Expte. 14281)48. EDUARDO y SANTIA 
GO J. ARIAS s. r. p(64—1.—

N? 10397 — EDICTO CITATORIO: A lo3 
efecto® establecidos^ por -el Código de Aguq^, 
se hace saber que EDUARDO y SANTIAGO 
J. ARIAS, tienen solicitado reconocimiento d© 
concesión, de agua Pública para irrigar con 
un caudal de 13.12 l|s-eg. a derivar del Arro
yo de Quisto- (margen izquierda) por ia ace—, 

quia de la propiedad, 25 Has. del inmueble. 
“San Luis5' y “•Sauc«elito',/ Catastro 31 ubica
do en- CachiPamPa, Dpto. de Gral Quemes. 
En e&tiaje, la propiedad tendrá derecho a- 
un¿ dotación proiporcional entré los regante» 
a medida que disminuya el Caudal ¿el citado 
Arroyo.— Salta, Febrero 9 de 1954.
Administración General de Aguas. . -A 

é) 10 al 23)2)54

REF: ¿xpten 14282)48. EDUARDO ARIAS h. 
r. p|66—2 — 5>

N? 10396 — EDICTO CITATORIO. A los 
efectos- establecidos por el Código de Aguas, 
se Race saber que EDUARDO ARIAS tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
Pata irrigar con nn Caudal de 57,75 lls-eg. a 
derivar del Arroyo de Quisto por la acequia 

de la propiedad, 110 has. del inmueble 
quina de Quisto” catastro 150 del Dpto. d@ 
Oral Güemes. En estiaje, la dotación se rece 
justará patoporciohalment '̂ entre lo» regante 
a medida Que disminuya el caudal del citado 
Arroyo.r— Salta, Febrero 9 de 1954.— 
ADMINISTRACION GENERAL,- DE AGUAS

- e) 10 al 23|2|54
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EDICTOS SUCESORIOS

N? .10411 — SUCESORIO: El Sr. Juez-
la. Instancia en lo Civil y Comercial la. No
minación cita y emplaza a herederos y acrefe 
dores dé' JUAN PATTA Habilítese la feria.

Salta, l'° de diciembre de 1953.
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario.
f .. . - .. e 16|2|54 al 1]4|54 -'

de

N? .10.409-— EDICTO SUCESORIO-
J&J señor. Ju©z de Primera Instancia Tercera 
Nomínac-rón cita y emplaza ©or 30 díaS: a- hé 
rederos y acreedores de' don LUIS BARTOLE 
’TTI.^- .. .

Salta/ 12- de Febrero dé 1954.—
JULIO LAZCANO UBIOS— Secetarió I&tra 
do —

«) 15|2. al 3013154.

W 10.402 — SUCESORIO
El Señor Juez efe Segunda Nominación Civil 
cita T emplaza ©orí 30 .días a- herederos y aeree 
dores de doña MARIA. DEL MILAGRO ESTE 

. TAÑIA ZAPATA__Salta,. Febrero 9 dé 1954.—■

ANIBAL URRIBARRI
Escriban© Secretario.—'

• e) 10|2 al 26|3|954F

SECCION JUDICIAL
ro Sdlteño y Boletín Oficial”.— Salta, Ju^| 
nio 5 de- 19:53.-—
E. Giliberti' Dorado — Escribano Secretario.

e) 5|2 al 23[3|54

SIERRA SIN — FIN ELECTRICA—SIN BASE
, Febrtero de 19t4 a las 18 .—horas, 
dio: Deán Funes 169, remataré, SIN

N? 10.321 — El Doctor Rodolfo Tobías, 
Juez Interino del Juzgado de- Primera Instan^ 
cia Segunda Nominación en lo Civil y Co
mercial cita-y emplaza por treinta días a her 
rederos- y acreedores de. Don Oardi Angel Be„ 
día o Bedia. Angel Oardi. o .Bedda Oardí, cu„

•yo. juicio sucesorio se ha abierto.— Edictos
■ en el Boletín .Oficial y. ‘‘Foro Salteño”.— 

Salta, Diciembre 30 de 1953.
- ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario;

e) 19|1 al 313154.

: N9 10316 — SUCESORIO: El juez de lra. 
Nominación Civil y Comercial cita por treinta

; dias. a herederos y acreedores de FRANGIS 
CO CORREAS O FRANCISCO _ CORREAS 
DIAZ— Habilítase, la próxima feria Para-la

publicación de edictos. Salta, diciembre 29 de 
19'53: Aníbal Urribarri Secretario Interino.

" - e) 18(1 al 26|2|54

N? 10.400 — El señor Juez de Primera- Instan 
cia, Cuarta Nominación, Dr. Jorge L< Jure, ci 
■tá. y emplaza a los herederos'dé3 don Miguel 

; . O Miguel Angel- Saiquita- o Zaiquita, Por el tér 
. mino de treinta días para Que comparezcan 
■-á hacer 'Valer sus derecho bajó apercibimien 
tp de Ley.—

’ "Salta, 29’ de diciembre de 19S4.— 
MAÑUEhT A. J. FUÉNBUENA

• - Escribano Secretario..
* ' . e) 10(2 al 26|3j54.

Ei día 26 de. 
en mi escrito 
gase/ una Sierra sin—fin eléctrica marca "IMEX
POñT", la que se encuentra, en -poder del ¡cjepo 
sitario judicial Sr. Miguel A* Alanis domicjliadp 
en calle España 253—Ciudad,-donde puede ser 
revisada por 
entregará el

¡ta y a. cuenta del mismo. Comisión de arancel 
| a cárgo del
l Primera Insta icia Segunda- nominación O. y C. en 
Ajuicio: EjOcut.vo— José Russo TORCIVIA vs# Mi 
Jguel A. Alante. J -

los interesados1.— El comprador 
veinte_ por -ciento d’el précio de ven

compraido'rÍ — Ordena Sr. Juez de

-e)22 al 26[2|54

N9 10445 — por: Armando G. ‘ 
JUDICIAL —. SIN BASE E# ROSARIO DE LA

RÉOJfTEBA'
El día VIERNES 26 DE FEBRERO DE 1954 a las

J IT horas en a? Juzgado d’e Paz de Rosario de la • 
j Frontera, remataré SIN BASE DINERO DE CON ’

LTÁDO,. Una prensa para mosaicos y tejas; 3.000 
rí tejas coloniales; 2.000. tejas estilo francés y un 
s carro de dos 
i- a rematarse
1 mingo Pascual Pereyra Rosario die la Frontera 

[uez dé Primará -Instancia en lo Ci
. M -

T vil y Comercial Segunda Nominación, autos;
x “EDUARDO MURA vs. DOMINGO- PASCUAL PE 

REYRA" En el acto cüel remate 40% como seña
; .y a cu'enta

de -arancel
do G Orce

ruedas paria muías. — Los efectos’ 
se. encuentran en poder dd Sr. Do

N° 10..3LLSUCESORIO: El Sfeaor Juez de la. 
Nominación CiviUy Comercial c¡.ta a acreedores 
y herederos de don JOSE IGNACIO LEON MQ. 
LIN.S, . por él término de treinta días.— Habilí-

tase la- feria, judicial.— Salta, diciembre 30 de 
1953.— ANIBAL. URRIBARÉI — Secretario.

e) 1411 cd 2412(54

OBdena. Sr.

del precio de : compra. — Comisión 
a cargo del comprador. — Arman 

; — M,art¡llero.
¡ e) 22 al 26|2|54

POSESION TREINTAÑAL
Posesión Treinta.

iV° 10425 —

'N<?; 18337' — SUCESORIO — El Juee de 4® No 
? minaejóri cita-y emplaza por treinta .días a hé 

rederos y .acreedores1 de DOMINGO QUINTE 
ROS o DOMINGO RIVERO.

- . SALTA, Agosto 19 de 1953.—
- Carlos Enrique. Eigueroa. — Secretario.

e) 8(2 al 24|3|54

Nv 10371 — EDICTO 
ñaL Oscar P. López Jüez Civil y Comercial, 
del Juzgado de Primera Instancia Primera; 
Nominación cita durante treinta días a to_ 
dos los interesados Que se consideren con de. 
i'echo al inmueble denominado “San Pedio’ 
ubicaldo en el Partido de Pucará, D©to. de-

Nq. 10386 — EDICTOS. SUCESOffiC: Rodolfo 
Tobías- Juez de Tercera Nominación en lo Civil 
y' .Comercial, cita y emplaza a acreedores, y 
heredaros de don ROGELIO VEQUIZ o BEQUIR 

: o VEQUIR- ó VEQUIS, por treinta días, bajo

Rosario de Lerma, catastro N° 166, con ex_. 
tensión de 366 m. 70 .por el Norte, 329.90 m.

" poir el Sild;’ 351 m. ©or el-Este y 322.10 m. 
por el Oeste; colindando por el Norte fracción 
de la Finca Shu Pablo de Jorge Ovejero, 
Sud con fracción de1 la finca a Salta, y Oes
te finca Santa Teresa «de Jorge Ovejero, caT 

..tasitro Número 166. Para Qne comparezcas

apercibimiento de Ley — Salta,. 28 de Djciom 
bre de 1953.=— -

. ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario. '
, fe) 8[2 al 24(3(54

dentro de- dicho termino a hacer valer sus 
-'diréchefr- bajo apercibimiento d’e ley, en los 
'autos: Elizpudo Silveria Gutiérrez de —Po«*e
¿ión treintañal sobre el referido inmueble.— 
Ex©. 33.2.81(53.— Salta, Diciembre de 1953.— 

. JULIO LAZCANO UBIOiS Secretario Letrado 

...... ' eO 5(2 al 23|3[54

.. ■< N? .10369 — SUCESORIO: El señor Juez 
-• ■ d-e- • Primera InM-anda 5 Tercera Nominación. 

•■= Civil y C'oméfcial, cita y emplaza ©or treinta 
días; ár a>s. herederos y ac^eedoreis de den. 

1_.J.QíSE GAZAN AYBAR publicaciones en "K*

REMATES JUDICIALES
NA-10450 POR JOSE ALBERTO’ CORNEJO .

JUDIGAL '

POR. JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL

de febrero efe; 1954, a las 17 horas 
torio, Urquiza N° 325, remataré SIN 
: guientes bienes:

Eléctrica marca “General Elecfrjc"

El. día 23 
en mi éscrit 
BASE, los si

Heladera
modelo comercial, de 4 puertas para corri'en 
te-coiitir.ua. 19 CW. 2AIRI E, 130.600.-r- 

Máquina

1

1 para hacer Café “ exprés" marca

“URBE".
Máquina
(Reconcé
Los refer¡

de su depositario judicial, í señor Francisco Sua 
rez, callé Juan Perón (antes Juan Bautista Al

Licuadora eléctrica marca “TURMIX" 
prenda). • • -

[ Tos bienes se \ encuentran en poder

.34, ..de ésta ciudad, donde, puedenberdi) N9 
verse.

Ord’enq: Sr Juez C. C. ¡la. Inst y 3ra. Noel 
en' el juicic. ^EJECUTIVO; Vo C. vs. F. S." -Es 
pediente N° 15059(53.

En el ac o del remate el 50% Como seña y 

a cuenta d’^l* precio. ? T
Comisión d e Arancel por cuanta del comprador. 
Edictos; “Bcletin Oficial" y ”Foro Salteño".

JORGE RAUL DECAVI '"Martiliero .
¡ e) 18(2 ai 22(2(54

• 10327 Judicial I^nmuéble enA Metan. 
pdR MARTIN LpGUIZAMON

coiitir.ua
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El 5 marzo jp. a las 17 horas - en mi esM 
critorió Genéral Perón 323 por orden del Se. 
ñor Juez de. Primera Instancia Tercera No- 

' mihación- -en jricio Ejecución de sentencia 
Víctor Ovando vs. Sara Concha Arredondo 
venderé con la base de catorce mil- seiscien. 

Jtos sesenta y -s.eis pesos con sesenta y seis- 
centavos o sea las dos terceras partes de la 

avaluación fiscal una casa y terreno ubicada 
en él pueblo de Metán, señalada come foto 
seis <Je la manzana seis sobre. calle § da bu 
lio, con variadas ambientes y con una super 
ficie aproximada de seiscientos ^metros oua^ 

drados, comprendida dentro de los • siguientes 
límites generales:’ Ñorte con propiedad de A. 

Zcme; Su-d, con Eoreto Martínez.; Este 
Arredondo; Óest@ calle § de » W ®i 
acto del remate veinte' por ciento de Ipreele 

de venta y a cuenta del mismo.— Comisión 
de araCel a cargo, del comprador.

e) 20|l al 4|3|19S4.

SECCiOK COMERCIAL
t£3S^SSEiaSKS’SE3eSflBaSE3eS¡SssasrZSB^SES^I!5S:E!®eaSSaiasS^3nBSSa«ISa.

CONTRATOS. SOCIALES

N9 10447 — TESTMOmO.— e^critotá NUMÉ 
RO íCIEM— SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LMTADA.— Enola ciudad de Salta * capital de 
la provincia d’el mismo nombre, República A_r 
gentina a Iqs dieciseis días d(3l mes de’ Febrero 
de mil' novecientos cincuenta y cuatro, ante mí 
ALBERTO QUEVEDO CORNEJO; Escribano auto 
rizante, adscrfpto _ al Registro número veinte y 
-cinco y testigos que al final ste -expresan y fir 
máh, comparecen los señoj-es- MANUEL SAN
CHEZ; ingeniero, casado, en primeras nupcias 

con doña Blanca Stella Tertritoriale; LUIS JOSE 
TERRITORIALE; comerciante, Casado en prime 
ras nupcias con doña Juana María Etena/Iyone 
y d’oh AGUSTIN PABLO TERRITORHALE; em 
pteado, casado jen primeras nupcias, con doña 

'Zulema Salomón, los ‘comparecientes argentinos 
y con domicilio en esta ciudad »en la calle Puey 
•rredón número quinientos sesenta y trés, mayo 
res de. edad, - hábiles y de mi conocimiento, doy 
íé Y dicen: Que convienen de-común acuerdo 

constituir una "'SOCIEDAD MERCANTIL DE RES 
-PCNSABlLIDAD LIMITADA" con sujeción a la 
•Ley Nacional número mil seiscientos cuerenta y 
cinco, la que se regirá por las cláusulas y con 
diciones siguientes: PRIMERA: La Sociedad gira
rá bajo la denominación social "LUIS J. TERRI 

.TO-RIALE Y COMPAÑIA." ‘'SOCIEDAD DE RES
POÑSABILIDAD LIMITADA" y tendrá'por objeto 
la explotación. de ‘'ESTACION DE SERVICIO" 
con venta de repuestos mecánicos -en generaL 

para automotores y la ejecución de toda clase 
de operaciones que .impliquen actos d’e comercie 
en general relacionados directa o indirectamente 
con el objeto social pudiendo la Sociedad ampliar 
el ramo. de sus negocios. — SEGUNDO: La se
de -social y ej asiento. piíinCipai de. sus negó 
cios será en esta ciudad ’die Salta) en la calle 

■Carlos Pellegrini esquina Zabala sin perjuicio de- 
establecer agencias o corresponsalías, en cual- 

■ quier otro lugar del territorio de la Provincia

o de lá' República. La Sociedad instala actual 
m&nte sus escritorios en esta ciudad de Salta 
provisoriamente ©n la Calle. Pueyrrejón número 
-quinientos sesenta y tres sin . perjuicio‘ de cam .; 
biarlo. — TERCERA; La‘duración de la Socic 

- dad será ¿te djéz años a contar desde la fecha 
de la presente escritura, -prorrOgable. por otro 
período igual o. mayo1"/ mediante cOnséntimien

to. entre’5 los socios. — CUARTA; El capital so 
c¡al lo constituye la suma de DOSCIÉÑTÓ'S CIN 

' CUENTA-MIL BESOS MONEDA NACIONAL DE
ÓURSO DEGAL; dividido en doscientas/ cincuén 
ta cuotas d’e un mil pesos =moneda nacional ca 
da una,- qu« los socios suscriben en la siguiente 
proporción: El señor MANUEL SANCHEZ; atento

cuenta mil pesos moried’a- nacional, El señor LUIS 
JCSE TERRITORIALE noventa cuotas o. sea 

-la suma de Noventa mil.pesos, moneda nacional, 
y el señor AGUSTIN PABLO1 TERRITORIALES 
diez cuota» o sea la suma d© Dtez. mil pesos 
mOneda nacional, los socíos integran el capital 

‘suscrito en Ta siguiente foftna: Ciento veinte y 
cinco mil pesos moneda nacional, que se ha depo 

sitado en el Banco provincial “de Salta a la or
den de la Sociedad- s'égún boleta de' fecha once 
del corriente mes y que se adjunta a la presente; 
y los Ciento' veinte y cinco mil pesos mOneda 
nacional, restante que se^á oportados -en la pt 

" guíente forma: el- veinte y cinco por. ciento a los' 
ciento veinte.días y el resto o sea el cincuenta, 
por ciento a los trecientos días a’contar desde 
la fecha de la presente. QUINTA: La sociedad1

será dirigida y administrada indistintam'ente por 
cualquiera de los socios en calidadGcle .gerentes 
con todas las facultades que la Ley les otorga, 
con . la únfea limitación de'no comprometerla 
en negociaciones ajenas al -giro de su Comercio 
de la administración comprenden: Efectuar arcren 
dam¡entos de maquinarias^ talleres,ajustar
cjones.de servicio5 o de cobrlos cOmpfar y vender 

t mercaderías, exigir' fianzas, aceptar y otorgar 
daciones pa-go, hipotecas; y transferencias 
de.. inmuebles,adquirirlos y Venderlo^ convinien

dp sus condiciones y precios, otorgar toda clase 
de cancelación^3 Y suscribir las escrituras 
respectivas, verificar oblaciones consignaciones 
y depósitos c(s efectos, o de dinero, conferir pa 
dedes especiales ó. generales de administración, 
y otorgarlos sobre asuntos Judiciales de cual 
quier ciaste o juris^icibn que fueren, cobrar o 
pagar deudas' activas o pasivas, realizar opéra 
dones bancarias que tengan objeto realizar los 
depósitos consignados’a la órden de fa sociedad

o cederlos y .-transferirlos, girandjo sobre ellas 
todo género -de libranzas a la órcten o al por 
tador, tomar • dinero prestado ' de los .-Báñeos y 
de particulares • y suscribir las obligaciones co 
r.respondtentes, descontar tetras/ pagarés, giros: 
vates conformes á cualquier otra clase de crédi 
to, sin limitación de tiempo ni de cantidad, fil
mar tetras pomo -aceptantes, -girantes; endosan 
tes o avalistas, adquirirá enajenar, Ceder o -ne 
gociar d|e cualquier, modo toda clase de: pape 
les de crédito público o privado., pudiendo rea 

..lizay cuantos más actos y 'diligencias sean pTo 
.piafe para el jnejor,rdesem.peño de la administra' 
ción de la socte>c|ad, dado que ’el detallé de las 
facultades qUé anteceden es' simplemente ©nun 
ciat-ivo y no restrictivo, pudendo en -consecuén 
cia Cada .socio practicar -tpdps.los actos - y g^s 
tiosiés para el mejor ejerCieTo’de-Sus funciones 
con la* excepción de “que para'jibray, t$>e¿atentOs 
aceptar letras, vender,, comprar muebles/ hipo

cincuenta cuota8 o sea la suma de ..Ciento Gin. teca? o' disponer di© cualquier modo de los ble
nes d8 la sociedad será menester la firma coñ 
junta 4e dos soeiosi.. — SEXTA: Anualmente él 
día treinta *y uno de Diciembre se prestarla un 
balance o inventario gen'eraMde los negocios so 
cíales, sin'perjuicio de-, ios balances,; (Je compro 
bación de saldos y de poder realiza^ otros, par 
cíales o simple comprobación cuando cualqu¡@ 

ra lofe socios, lo juzgue conveniente. De dos ba 
lances que se practiquen en cada ejierc’icjo anual 
se d’ará Copia a cada uño de Tos interesados 
para su consideración' y aprobación ej. cual..si 
no fu’era observado dentro de los diez días ete 
recibido dicha copia sé tendtó por aprobado.—. 
SEPTIMA: De las utilidades realizada3 y liqui 
c|as se/destinará un cinco por ciento • para la 
constitución, del fondo CÍ-s reserva legal* -eh los 
límites d1el artículo vigésimo dé la Léy Nacional: 

número onc^ mil seiscientos cuarenta y cinco 
'esto e® hasta qu& alcance al djez por ciento del 
capital en cuya 'Oportunidad cesará’'tal obliga 
ción. — OCTAVIA: Las -utili¿ja(Jés liquidas y re.a 
fizadas que resultaren de los balances previa 
deducciones tegales se reservará un. diez por

¡ocal' £i'3nto para un fondo de reserva, -Cuyo destino
ló fijará la asamblea d?é socios de los
siguientes fines: a) Para mejoramiento de las ins' 
taiacionefe .muebles, maquinarias, útiles y demás

elementos, b) Para gratificaciones al personal 
cuando la asamblea 1° juzgue conveniente,- el res 
to de las utilidades liquidas /se distribuirán en 
tre los socios en la proporción cité los r’espec 
tivos aportes. .Las Pérdidas serán soportadas3 en 
la misma proporción. Las reserva® • acumuladas 
y fondos de previsión quedará en beneficio e’xClu 
sivo; de la - sociedad,, si no se hiciera uso de 
esos fondos para los fines 'previstos.—. NOVÉ

NA: Ls socios tenderán el más amplio derecho 
de fiscalización y cóntról de las operaciones q$e 
sé hagan y podrán inspeccionar en cualquier mo 
ménto los libros, cuentas y papeles de la* socie 

-cj|xd. —. DECIMA: Si algún socio se nétjrase por 
cualquier motivo de las sociedad no . podrá exi 
gir-’suma alguna por dferechos de llave o citen 
tela:— UNDÉCIMA: Las resoluciones de las a&am 
bleas s/e cosignan en un libro de actas qúe se 
Jtevárá al efecto.— DUODECIMA: Los socios g@ 

. rentes cuando-firmen por la sociedad 1O’ harán 
anteponiendo a su fiñma particular un - sello, de 
la sociedad. — DECIMO TERCERA: LOs socios'pO 
drán actuar por si' o- por apócterados especial 
•ó'general-- DECIMO-CUARTO1: *t¿ cuota social 
no podrá feér decida ñi transférida. a tercera peí} 
sbna extraña a- la sociedad sin el consentímieñ

to por escrito de los otros socios, .habiendo cfhi 
fo^m-ídad lg sociedad no se ¡disolverá por muerte- 
interdicción o quebra de alguna d@ los godos- 

: DECIMO QUINTO: En caso no previstos en el 
‘ presente contrato- sé regirán por

cjones.de
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de la Ley Nacional número once mil seiscientos 
cuarenta y cinco y Código de Comeilcio.— DE 
CIMO SEXTA: To'da duda, cuestión o diferencia 
que durante la existencia de la sOcied¡a¿, diso 
lución o liquidación llegue a suscitarse entre los. 
socios o sus herederos o representantes será 
suelta sin forma.de juicio pod árbitros amigable 
y componedores, nombrados por cada parte, los 
Cuales designarán un tercero cuyo fallo será ina

pital -agnombre de ‘‘Roberto Migue] Belmont" 
- Salta, febrero 10 de 1954.

e) .18J2 al 3¡3|S4

i ®sta escritura, expedido .por el D®. 
juríditao bajo

de fecha dé
número trescientos 

hoy, s£ acredita: qu©

potable. Bajo las décimas sexta cláusula que asi 
• tece&n los comparecientes dan por constituida^ 

esta: Sociedad de Responsabilidad Limitada. obli 
gando los socios sus bienes a la resulta de es 
te co-ntrjato hasta el monto de sus respectivos 
aportes- por concepto de capital. Leic|i y rat¡fi 
cada firman por ante mí y los testigos del ac 
to jdosi Agustín, Damián. Sánchez y don Emilio 
Manu'el Garay, vecinos, mayores, hábiles y de 
mi conocimiento, doy íé. Redactado en -Cuatro 
hojas de papel notarial .c|e tres pesos con cin 
cuenta centavos cada una numeradas cOrrieiati

N<? 1'0.407 — DISOLUCION DE SOCIEDAD
Se hace saber por el término d-e cinco días que 
ante esta escribanía se tramita la disolución de 
la sociedad “Gallina Arturi y Cía." Sociedad 
Colectiva, con damiciio ®n Eva Perón 451 de es 
ta ciudad!, tomando a su cargo el socio Juan Bou 

'tista Chavarría el activo y pasivo- de la socie 
dad.— .Oposiciones de Ley ante el suscrito escri 
baño,, Av. Beigrano 466; teléfono 5506.— JÜAN 
PABLO ARIAS.— Escribano.—

’ efl2[2 al 18|2|54

fe, y dice: QuQ -en mérito de lo di» 
L®y once mil seiscientos Guarén

CESION DE CUOTAS ¡ 
SOCIALES ---- ------------------ (

N9 10422 PRIMER TESTIMONIO. — ESCRI. ( 
TURA NUMERO VEINTISIETE.— CESION DE CUO , 
TAS SOCIALES.— En la ciudad de Salta, , 
pública Argentina, a los veintinueve día» del mes 
de Enero de mil novecientos cincuenta y cuatro; 
ante mí ROBERTO DIAZ, el escribano autorizan. 
&Qt titular de] Registro número veintisiete y tes 
tigos que suscribirán, comparecen: por una par ' 

te el señor MIGUEL PLASENCIA, casado en pri 
meras nupcias Con Zulemá Cálvente, con domi 
cilio en la calle Mendoza novecientos cfncuen 
ta y uno, y por la-otro parte ei señor ROBER 
TO SANSONE, casado en primeras nupcias con 
Antonia Turell, jdomiciliacío en .Ia calle Gorritl 
quinientos cincuenta y cinco; ambos mayores 
de edad, argentinos, capaces, vecinos d@ esta / 
ciudad, d?e mi conocimiento, doy fe, y el señor 
Plaséncia, dice: Que Con expresa conformidad 

e) 22 ál 26|2|54 de* &eñ°r Nison Szachniuk, Socio del rubro: "ASE 
- . _____ : RRADERO SANTA LUCIA SOCIEDAD DE R^.

i PCNSABlLIDAD LIMITADA", CEDE en favor 
DlSOLÜUlON DE bOClhDADES í señor Roberto Sansóne, la^ quinientas cuotas 

-------- i equivalentes a cincuenta mil pesos moneda na
N9 10434 — Se hace sábeñ que por instrumen cional, así como el crédito o interés social qu® 

por cualquier concepto ¡puchera corresponderle 
eh la citada sociedad, de conformidad a las 
constancias contables, entendiéndose queda pr® 
jsente cesión o transferencia, implica la incorpora 
ción del cesionario como socio gerente con las 
mismas facultades y obligaciones que le son. in 
herentés en virtud del contrato constitutivo de 
¡a sociedad y su modificación, así como las emer 
gentes de la Ley-—La sociedad qdedó legahnen 

te constituida el diez y siete d-e Mayo d© mil 
novecientos cincuenta, én escritura que autori 
zó el suscripto escribano,. inscribiéndose en el 
Registro Público de Comercio, al folio cuatro 
cientos veintisiete y cuatrocientos veintiocho, 
asiento ¡dos mil trescientos ochenta y cinco, cUe] 
libro veinticuatro d® Contratos Sociales; modi 
ficándose dicho contrato * cón fecha veintinueve 
de Octubre de mi^ novecientos cincuenta y uno, 
en escritura también autorizada, por el suscrip 

’ to e inscripta cd folio ciento noventa y cuatro, 
asiento dos mil seiscientos treinta y seis del 

! libro veinticinco díe Contratos -Sociales. PRECIO:

cíente 
y cin 
el nú 
ochen

vamente del número treinta y cinco mil 
diez y siete a la presente número treinta 
co mil ciento veinte. Sigue a la que con 
mero anterior termina al folió trescientos
ta y seis del protocoló a mi adscripción. — En 

ttr.e lin’eas: sesenta y tres. Val© Sobre raspado 
mes.’ Vale — M. SANCHEZ — L. J. TERRITORIA 
LE. — A. TERRITORIALE. — TgO# AGUSTIN D. 
SANCHEZ — Tgo. E. MANUEL GARAY. Ante 
uní A. QUEVÉDO CORNEJO. — Hay un sello y 
un^ estampilla. — CONCUERDA: con la es-critu

,ra matriz que pasó ante mi, doy fé. — Para 
los interesados expido este .primer testimonio que 
sello y firmo en el lugar! y fecha de su otorga' 
miento.
ALBERTO QUEVEDO CORNEJO

Escribano Pública

que agrego 
parlamenta 
ochenta y ¡de®, 
ni la Sociedad ni el cederte s© encuentran in. -
hibidos; Presente ©n ®ste acto, el señor Nison 
Szachniú-k, polaco, comerciante, mayor d© edad, 
casado, domiciliado en la Calle Deán Funes no 
vecientos no-rénta y seis, capaz, ¡de mi conocí 
miento, doy
puesto- por-la 
ta y cinco, artículo doce, presta su conformidad 

con la cesión < 
sionarjo Como 
SANTA LUCIA, 
mitada", ACEPTACION: EL señor Roberto San 
soné, a su ■v e'z, dice: que acepta la cesión que- 
a su favor realiza el señor Miguel Plasencia con 
la conformidad del otrÓ socio señor Nison Sza. 
chniuk. Leída, 
Ornar Frías 
capaces, de 
del cual y d -1
fe.— Se' redc/Ctó la presenté en do$ sellados no„ 
tari ales números treinta y. seis mil ciento no
venta y oche 
ta y nuév®,

anterior termina al folio setenta y uno. M. 
PLASENCIA.- '
CHNIUK.— 
Frías.— AN1|e 
sello y una 

CONCUE 
fe.— Para el 
timonio qu® 
de su otorga: nientp.

que antecede-; reconociendo al c® 
socio- .del rubro "ASERRADERO 

.. Sociedad dé Responsabilidad bi

la -firman cón los señores Roger 
y Juan Angel. Quiñones, vecinos, 
mi conocimiento/ testigos d®l acto, 

contenido' de esta escritura, doy '

■, y -treinta y seis mil ciento noven» 
siguiendo a la*' que con el número_

— R. S ANSONE.— NISON SZA» 
Tgo: Quiñones.^— Tgo: Roger Q.

MI: ROBERTO DIAZo— Sigue un- 
estampilla. •;
ÍRDA con la escritura matriz, doy 

cesionario expido este primer tes 
firmo y selló en el lugar y fecha

e) 17 al 23|2|54

N? 10416 — En la ciudad de Salta, a ¿Uz 
día.s del'mes de Febrero -d© mil novecientos 
cincuenta y 
NICLGALLIÑ.
QUíEL FRJDYTES GASAS, italiano el *prim©_ 
ro y argent 
tes, domicilii
Venido lo

cuatro, entre los- señores ANTO
JA. ARTURI y- ARGENTINO EXE

to de í’3cha 27 de febrero del año en curso y 
con efectos a partir del 21 de Octubre del año 
1953, se ha formalizado la disolución y liquida 
ción de la sociedad '‘Salustros y Karanicolas" 
•haciéndose cargo el sGcio Demetrio Karanicolas

dé la mayor parte del activo de la sociedad en 
la extensión indicada ©n dicho instrumento, y de 
la totalidad del pasivo de la misma.
DEMETRIO KARANICOLAS NICOLAS SALUS 
TROS

e) 19- al 25|2|54

N* 10427 — DISOLUCION Y TRANSFERENCIA 
DE SOCIEDAD,
. .De conformidad a lo dispuesto por ¿a Ley 11867 
CITASE, a todos los interesados por el término 
de CINCO DIAS a fin die que hagan valer Sus de 
rechos, por la disolución y transferencia de la 

.Sociedad denominada ‘'NATALIO ROWNER Y 
- CIA” ubicada en Pocito$, «Dpto. San Martín de

esta Provincia, haciéndase saber que -el socio 
ROBERTO MIGUEL BELMONT, se hace Cargo ¡del 
activo y pasjvo d© la referida sociedad, la que 
®n adelante se denominará ‘'Comercial El Con 
dor de Roberto Miguel Belmont”. con igual ubi 
cación. — Los interesados pueden dirigirse al 
gfoinicilio «ito en calle España N° 157 Salta Ca

'üio el segundo/ casados, comercian - 
:ados en esta' ciudad, se ha cení 

siguiente: f

J señor Antonio í Gallina Arturi c&d-e 
'€ a don Argentino Exequi©! F-»-ey„ 

las Veinticinco cuotas de Capital 
screcen y las utilidades Que pu„ 

‘OsPonde-rle en l‘TIP TOP Sociedad 
-sabilidad Limitada", cuyo contrato 

consta inscripto en ©1 Registre 
ComJercio aí folio Cuatrocientos 

seis, asiento Dos mil novecientos 
cós, libro Veinticinco de Contratos

1 — <E1 
y transfiera 
tes Ca-Sas, 
que l'e pert 
dieran Corr< 
de R©spon< 
constitutivo 
Público . de 
treinta y 
Sesenta y 
Sociales, <pcr cuyo motiló subroga al cesio;

. Argentino Exequie} Fr©,yt-es Casas, 
les derechos y ? acciones- qufe i© co. .

di ce dente- -ek la expresada

precio d© est^, cesión se estipu-la

üario don 
en todos 
rresponden 
ciedad, dándose éste Por séparad©- de la misma

II — El
en • la su-mX de VEINTICINCO MIE PESOS 
moneda na 
cemente ya
del cesionario con anterioridad a este acto,

ñoña] ($ 25.0j00.00 m|n?), que @i 
recibió integi’crm-eiite - de niazos

Agrega el señor Plasencia que ©sta cesión la 
realiza por el precio total de VEINTE MIL PE_ 
SOS MONEDA NACIONAL, qué tiene recibido 
en efectivo del cesionario, por lo que le otorga 
recibo y carta de pago, y lo subroga en todos 
lo3 derecho© y obligaciones qué nacen del Con 

. trato y de la Léy CERTIFICADO: Por el informe

don Antonio ; Gallina Arturi otor„ 
db Pago a don Argentino Exequigl

por lo qu© 
go carta 
Freytes Casas-'por la expresada suma.

III — El
Casas aCép|ta esta transferencia hecha a su 
favor por

IV — Pies-ente ©n esté acto el señoj PE*

sfeñor Argentino Exequjel Freytos

€1 s-eñor Antoñig Gallina Arturi.

forma.de
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' DBO BLANCO? ■socio integrante: de- “TIP 
■, TOEP .Sociedad de Responsabilidad Limitada*;

manifiesta su conformidad' con ia .cesión efec~
. tuiaida a favor- ‘de don Argentino Exequial

- dFreytes--Casas.
■ V ■— Los señores Pfedro Blanco y ArgentL

• no ExeQUiel- Freytes Casas ratifican íntegras 
mente Jas 'Cláusulas del contrato ConstituíL 
vo de “TIP TQP Sociedad de Responsabilidad 

-' Limitada5 * * * *' y j-la modificación establecida en 
contrato privado, de fecha nueve de Febrero 
del año ¿n curso. '

. A LAS MUNICIPALIDAMS

a De acuerda decreto N° 3649 11/7/44 ©a.
obligatoria la publicación eu éste Boleca de toa.
balancés trisniestsaíeB, te qué gomarán de hi
bonificación establecida po? Decrete Nc 11 1SS
d®l 16 de Abril de 1043. - EL

En prueba, de conformidad y aceptación,
- se firman tres Cjemplarés de un mismo tenor 

y a un sólo efecto, : en el lugar y fecha arriba
^expresados. Argentino Exequiel FreyteS Ca_;
7 sas — Antonio Gallina Artu-ri — Pedid Blando 
“ ’ ' - Ó ’ fe) 16 al 22|2|5Ú."

H <>AWI >■ ir'PV-l-g.lTFIlG

. N10 .10415 — En Salta, a nueYe de Febrero
de- mil novecientos cincuenta y cuatro, entre 
los señores JUAN ENRIQUE SALLO FREY„ 
TES y ARGENTINO EXEQUIEL FREYTES 
CASAS, argentinos, casados, .mayores- dfe edad 
domiciliado el primero en la ciudad de Cór.

Adoba y el segundo ©n-esta .Ciudad, se iba con 
"-venido lo siguiente:

- Tecíbidos con anterioridad-; a estfe acto, la¿ 
’ Cincuenta - cuotas d'e capital y- las utilidades

qu© le pertenecen en “TÍP ’TOP -S.R.L?’, cuya 
Contrato constitutivo consta inscripto en el-

- Registro Público de Comercio al' fo. 43b, as. 
; 2962, libro 25 de‘ Contratos Sociales y que ÍqS

hubo por. cesión Que le Rizo don .Argén tiñe;
- Exequial’ Freytss Gasas, según contrato prú 

' -vG;do inscripto al fo. 458p as. 2980- del mismo 
libro 25 d-e Contratos Sociales.

TI — El Sr. Argentino Exequial . Freytes 
' Casas acepta la transferencia hecha a Su ía.

var;, declarando: conoceraceptar todas^las 
"cláusulas del contrato conistit.utivb.' d© “TIP 
TOP S.R.Lu” lá-s que, conjuntamente con los 
socios Pedro Blanco y Antonio Gallina Artí 
tari, presentes en este acto, ratifican integra» 
mente. . ’ - . . . •

III — Desde la fecha de- este contrato, - la 
dirección y administración de la Sociedad se» 
rá desempeñada Por. el socio Pedro Blanco, 
quien tendrá el uso de la firma .-social en 

. forma conjunta con el socio Argentino Exe» 
quiel Freytes Casas, ? . ‘ —

¿En Prueba de conformidad . y - aceptación," 
s© firman Cuatro ejfem^piéíréé -de unimismo te
nor y a un .sólo' efecto, en el lugar y fecha 
arriba' éxp resMp.fi.
fuan Enrique Salló FVeyteS-. — Argentino 
Exequiel Frfeytes Casas — Pedro Blanco An„ 
tonio Gallina Arturi. ' ■

. ‘ fe) 16 al 22!2|54

. ' VENTA DE NEGOCIOS ;
: N? 10417 — VENTA DE NEGOCIO:
A los efectos ^rescriptos por la Ley 11.867 

se hace saber por" cinco -dias . que ante esta 
escribanía, de Registro sfe tramita la -Veñta 
dél negocio de bar y confitería denominada 
TGarioca”, ubicada ^en el pueblo de Cerrillos, 
departamento dfeL mismo nombre, d© esta Pro 
vincia de don. Alfredo Rodríguez a favor- da 
doñ Antonio Eduardo Fernandez y de doña 
Sí^eria:- Dimitida CArabajal de Fernandez, 
haciéndose cargo’ fel ‘Vendedor de las Cuentas 
a cobrar- y pagar. Para reclamaciones ambas

Partes cpn’Stituyen domicilio especial en -esla 
■escríbaniq d© Tomás Victor Oljyer, Escriba-’ 
no Nacional; calle -Santiago del Éstfero . N? 
1053, d© esta ciudad, ante quien- se otorgará
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TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS
' N? 10419 —' TRANSFERENCIA DE NEGO. 

CIO : — Se hac© Saber al Comfercio y .Públfco 
en general, que ipor contrato privado s® ha 
transferido por venta el negocio de “HOTEL 
: I — El Sr. Enriquq Salló Frfeyteg oede y 
transfiere a don Argentino Exequial FreyteS 

Uasa-s, P-or el iprecio .de CíNCU-ENÍA MIL PE 
.SOS moneda nacional. ($ 50.000.— 'm|n. yq 
Y -BAR PLAZA’' de ¡propiedad dfel señor Luis 
N.’ Pla^GL establecido ©n la localidad de Coro
nel Moldes: Departamento Eva Perón (La Vi., 
ña) a favor del Señor Dardo T.Nuñez, quien 
proseguirá la explotación dél mifímo.

Por cualquier oposición dirigirse á Dardo 
•Nufíez Coronel -Moldes. -

‘ SALTA, 12 de Febrero de 1954 : v
LUIS N. PLAZA — DARDO T. NUÑEZ.

Ó) 16 ai 22|2|54

EMISION DE ACCIONES
’N9 10433 — LANERA ALGODOiVERA C; I. ’SO 

CIEDAD ANONIMA
El Directorio de “L.A.C.I.S.A." hacé saber a los 

Sr-es.‘ACCIONISTAS QUE ha resuelto emitir la 
segunda, serie de acciones, y que corresponde, 
conforme con los -estatuto», dar preferencia a 

.zlos.. suscUptorés -de la primera serie.
.PABLO ALBERTO VAOCARQ

Director Presidente
• ’ARNALDO’ GONZALES -SOUZA ’ . ‘ :

Director- Secretario . -
- ; - - SALTA, FEBRERO’ 18 DE 1954-
’ ’ ’ ' ®) 19|2|54 al 2.3|2|.54

ASAMBLEAS

N<? l'Q448- CONVOCATORIA A ASAMBLEA
GENERAL’EXTRAORDINARIA

“SARGENTO CABRAL "

D'e- acuerdo a lo previsto en el art. 34 de sus 
Estatutos, el Club Deportivo y .Social “Sgto. 
Cabra!", convoca a sú.s asociados que reunán 
las condiciones ¿el art. 17 inc. D) a la Asemble’a 
General Extraordinaria ct reátese- -el día 5 de 
Marzo del corriente año,' a horas -21.30- ©n su' 
secretaria sita Cn. Stgo. del Estero N? 1594 de 
ésta ciudal con él objetó $e tratar ‘el siguiente;

' OWN DEL DIA-

4° Lectura del Acta anterior.
‘¿9 Elección de los’ siguientes -miembros de'Id 

C. D. — Presidente, Vice Presidente, Secr!c 
tapio, Pro Secretario, Tesórer'o, Pro Tésore 
ro, 4 Vocales titulares y 3 Vocales'Suplen 

flCCiON -' MlíiS
- tés, .. : . =. . - ■5' . . ■ •

VIRGILIO OfíTÍZ ■ ' ■ JUAM-SCHEftER
Tesorero . Organo Fiscalización.

AVISÓ DE SECRETARIA DE LA
NACION

-- DIRECCION . GENERAL DE PRENSA
■ PRESIDENCIA DE LA NACION ;

'• SVOECRETARIA DE INEORMACJON^ •-
. .Son..numerosos los ancianos que se beneíieií® 
Con el x funcionamiento de los hogares que e 
.líos destina la DIRECCION GENERAL DE ASIS, 

WICIÁ SOCIAL de la Secretaría de Trabajo f 
Previsión. ’ .

SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION 
DIRECCION Grcd. DE AS^TENCIA - SOCIAL

• . A LOS SUSCmPTORlS. ’ ; ‘

Sé recuerda que' te süscripct&nes 0 BOU?
HN OFICIAL deberún s®r renovadas en el 
de su vencimiento.

' A LOS AVISADORAS

La primera publicación de 1®3 avisos débs 
séf controlada por los interesados a fiB de «aL 
var en - tiempo' oportuno cualquier error eti qua 
s® hubiera incurrido. x

’/ ' Tcdfeies jGíd^e •
: ’ CÁRCÉt REÑlTÉN^AftÁ 

ó. - ;• / >/8iih ■

i ’ I’ R.: MÍ* .:

resMp.fi

